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Parte oScial

M inisterio  de Estado»
OAivmTj.KRÍA.— Participando hábor sido 

recibido en mi di ene ta por S. M. el 
¡liPi {q. B. g.) el Exento. Sr. Lysiína- 
que CaftaiizoglUf Enviad-o Exiraor- 
dlnavio y M.üiislro Pl<xaipotenciario 
en esta Corte de Grecia. — Pági
na 610.

Ministerio de la Gobernación,
fieúl decreto autorizando al Ministro 

de este Departamento para que pre
sente a las Cortes un proyecto de 
ley segregando del Ayim íam íento de 
Miíláfarnés, provincia de Castellón^ 
el poblado ele Vedi di Alba y  dispo- 
nicndo constituya éste un A yunta- 
miento independiente.— Páginas 610 
y  Gil.

%)tro ídem id. para que presente a las 
Cortes un proyecto de ley segregan
do del Ayuntainiento de Ay amonte, 
en la provincia de Euelvú, el barrio 
klem m inado ''Puente Carrercsx'' y  
%gregándole al de "Isla C ristina'\ 

la m ism a provincia. — Páginas 
M i y M2. 

iPtro ídem. id. para que presente a las_ 
glories un 'proyecto de ley segregan- 

' ■uo el barrio "Orb\P\ del térnimo  
‘.municipal de Atfafar, y agregándolo 

— de Macanas a, ambos en la pi^ovin- 
.^a> de Valencia.— Páginas 612 y  .613.

• Ministerio de Gracia y Justicia,
%e.al decreto haciendo merced de T i- 

tula del Reino, con la denominctción 
^ e  Conde de Santa Barbareé die Lu  
gones, a D. José Tartier y  'Denegre, 

^para si, sus hijos y  ̂ sucesores legi-^ 
tunosa—Página 613.

%rp Ídem id. id, con la denominoMóñ

de Vizconde de BnrgnMlos^ aD . Juan 
GmÉreras y  "Murillo, para sí, sus 
"hijos y  sucesores legítimos.-—Pági
na 614.

Otro nombroMáo para la Oanonfia -va^ 
cante en la Santa iglesia Meifúp&VB 
tana de Burgos a I). Lorenzo Dan-- 
causa Manzanares, Beneficmáo de la 
misvia iglesia.—Página  644.

Otro promoviendo a la Canonjía vü- 
eante en la Santa Iglesia Cateúrdl, 
que ha de reducirse a Colegiata, de 
Solsov.a, a D. Cieraente González 
Magdalena, Beneficiado de lOt Su fra
gánea de Coria.— Página 614.

Otro conmutando por igual tienípb de 
destierro el resto de la pena qiie fa l- 

■ tu por cumplir a Nicofás del Mo 
ños, impuesta, por la Audiencia de , 
Deán en causa por delito de hurto. 
Página 614,

Ministerio de Marina,
PiCaíes decretos concediendo^ la Gácín 

Cruz ele ta Orden del Mérito Naval, 
con distintivo blanco, a los Genera
les de brigada de Ingenieros de la 
Armada D. Antonio del Castillo y  de 
A^yala y  D. José Galvache y Robles. 
Página 614,

Ministerio de la Gobernación,
Real decreto concediendo la Gran Cruz 

de la Orden Civil de Beneficencia, 
con distintivo raorado y  blanco, al 
Doctor en Medicina D. Mariano Mo
rales y  Pililo, Director del Smiatorio 
Marítimo de Pedresa, en Santarider. 
Página 614. 

piro  ideni id, id., con distintivo blfin
co, a D. JiiUán de Diego García y A l- 
eolea. Obispo de ¡a diócesis de Sa
lamanca.— Página 614.

Otro ídem id. i<L, c m  distintivo mo
rado y blanco, al Doctor en Medicina 
D. José de Salas Yaca, Jefe facul- 

' tativo del Manicomio de Santa Isa- 
'hel de Leganés (McMrid). — Pági
nas 614 y  645, 

í p ifo  promoviendo, ál 'dt f§§r

pector genercé^d^D uerpo-de:
grafoSf categxrdm Mié de fe yde '̂Aú
nUtracién d-& pypimera clases a dorB  ̂
\Luis Brunet^ y  A'nnenter-os,-.—iPáyí^o 
na 64í5, : ^

Otro ídem id. id., oategoriu de Jefe de 
Administración civil de segunda cla^f 

a D . Antonio Camacho y  Gonzá- ¡ 
tez.— Página 615. , ^

Otro ídem id. id., categoHa de Jefe de !
Admimistración civil de tercera. cla-\

■ se, a D. Antonio Nieto y Gil.—Pági-á 
'na 615. : !

Otro' declarando jubilado, con el luiher, \ 
pasivo que por clasificación le 
rresrponáa, a D. Miguel Cazorta y  de ¡ 
Megas, Jefe de- Centro del Cuerpo .de \ 
Telég^rafos, concedtóiukde los honch^j 
res de Jefe superior de Administra-^ i 
'don civil, lidies de gastos y con\ 
exención de toda clase de irnpues- 1  
to.— Dogma 615. j

Ot7̂ o concediendo a D. Anselmo G arcía , 
y  Rom.o, Jefe de Sección de tercera^ 
cluse del Cuerpo de Telégrafos, com  
'motivo de su jubUacdón^ los honoresf 
ele Jefe de AdmAnistrcición civil, li- \  
bres de gastos y  con exención 
toda clase de im.pucstos. i—r Pági-^ \ 
ña 615. ' J

Oíro declarando jubilado, por im posi-\ 
bilidad física, a D. José Solano y  i 
Torre-Trasierra, Jefe de Administra-] 
d ó n  de tercera clase, Secretarioi 
electo del Gobierno de la provincias 
de Toledo.— Págima 616.

'Mimsterí© de Fomento,
Real decreto aclvr'áñdo y  arriplidndo, en ] 

cuaráo 'a la forma, el de ^  de AgoSr^j 
to de 161S, rela.tivo a la revisión. de\ 
precios., de contratas de obras púbU^^ 
cas depenéieaites de este Mmisleriép.. 
páginas ,615 a 618.

Ministerio- de Gracia y Justicia; ,
ñeoX orden 7iánibfo7ndú yocales de M) 

Jt(MtaifúUfí.cadora. pwfü
ingresan

i l S á/'-
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C’uet^po de Aspirantes a la Judicatu
ra y al M inisterio f  iscal a los seño
res que se mencionmi,— Página 61'8,

Ministerio de la Guerra*
Real orden circular disponiendo que-^ 

den anidados, por haber sufrido 
travio, los doeumentos que se expi^e^ 
san,—Página 618.

M inisterio  de la Gobernación*
Real orden resalviendo el expediente ■ 

relativo a la autorimción soUeiPadú. 
por el Alculde Presidente del A ym i-  
iamiento de PraJ; de Llohregat para, 
la exacción de un arhUrio extraor- 
íUimtÍG sobre e l cuUwo d.el arroz, 
páginas 61^ y  519,

Otra ide^m id. del AyiiTitamiento de Lee 
'^poTuma sobre la venta y  eontrata- 
ción del peséádo en los m u e lle s .^  
'Papinas 619 y , 520.

^tra  circukn disponiendo que los jar- 
rñacfkiHciys establecidos o que k u -  
bies671 errwerado a_ incoar eirpedie-n-’ 
te de apertura de farwxicia en el 
'Aymd'mdcyUo y fuesen incarpara- 
dos a filas, pueden contÍ7mar con las, 
farmacias abiertas, sierujpre que tC'n-

r
gasi al fren te  de las afíeinas unrfañ- 
macéuHco regerde.~-~^Págma

M inisterio  del T rabajo .

Real ordc7i disponiercdo que se im crL ’, 
ba a la Co-mpafiia anóumia de Segu- 
■ros ''Ib e rW  en el EegiMro especial 
c7*mdo por el articulo 1',̂  de la ley 
de Seguros de H  de Mago de 1908,

, autorizámM-a pum  ape^^or en el ramo 
de Sogueros con e t ccmiraío de tram -  
portes,— Página 620,

■”0 .rra ídem  que se 'dpMicbP. el modela 
de póliza ée^ met^mwías- -presmiado 
por la OmnpaMa, aminima de Segti^

> ro s  “ Adamasior ‘\ — Fág-ím 620.,

0 2 : A dm in istrac ión  C entral.

l'GRtóiA Y J usticia .
Afiunciando hallarse vacante la Se-  
acetaría de Gobierno la Audien
cia ter7Íiorial de Oviedo. — Fdgi- 

.  na 620. 
t H a c ie n d a .— •SuteaDrotaria. — Petición  

de (moMios sobie proteccwn a las 
inéust'idas nuevas, y  desarrollo de, 
las ya existentes.~~PdgÍ7iq 620, 

Direceii(?n- genera?! d© la ..Deú-da y 01a- 
se*s pasivaí .̂— Anmiciando haber sit-

fn d o  extravio o des'kniccián 
fuego el r*esguafdo ele píes
ele la factura ele itm io  ordifmno  
Ultramar 7iúme7^o f e c t e  ;

' IZ). Fem ando Palacios.— Página 
lNSa''RUGaiÓN PÚBLICA. -

D-isponiendo se dé audiencia a 
representmites e iMer&má&s mi 
beneficios de la ftcndacum  
ela por la Junta mlifiáádofvi áel 
cer üentenario de la puMmamán  ¿M,.

tüuM da Matricula 
vm ite s '\— Fégiiia 621.

Armnciwndo haber s i ^  nombrada 
Tribunal de oposiciones a la Cále 
de Lengua arábiga, vamn-'e en 
Facultad de F ilo r ) fh  ?/ Lcldís ele 
Universidad de-  ̂a. vr haber . 
'ádrrdíidos a las ?d / ¿os 
q-ue se 7rieneiomu -  ^j.qhic 62i, 

.ídem id. id: a la Cátedra da 
dones de Derecho ^^onimuK. 
en la Fac^Mad de De'^echo t? fia i 
versükíd de Sm rtiag^ a los 
que se indwan,— Página 621.

Idem id: id. a la Cátedra de
Es pama, vacaMe en. la Fascinad 
Filosofía 7j Letras de la Un irer^siáciM 

, de Oviedo, los señores qtie-se á&UM 
Uan.—Págiha 622, ^

P A R T E  O F I C I A L ’

M i S i E E l l  i E l  « E J ®m mmmi
B. M, el Rey D. Alfonso XÍIÍ (q. D. g.)? 

B. M: la R e in a  Doña Ylcioria Eugenia^ 
B. A. R. (ú Príncipe de Asturias e Iii- 
fairtes y  demás personas de la 2\iigusla  
Reai Fam ilia, continúan sin novedad 
m  su Im portante salud.

l i S f i l i  l E  E S »

CANCíLLERÍA

A lan doce del medio día del lunes 
21 úel actual,

B. M. el Rey (q. D. g.d acompañado 
del BXDetentíísiTno señor-.Ministro do E s
tado y de lo3 altos íuiiciOBarios -de la 
Reai Casa, se di.gnú recibir en? audien
cia partióü lar ai. Excmo. Sr. Lyeimaque 
Caftanz'Qglu,. anun
ciado por e l Frlm er in troductor de 
%iimjad>ares, tuvo ICi lionrg^ de poner 
en las AuguétSs Manas la Galrta en  que 
S. M, el Rey de los Helenos le acila- 
dita,.en cMíé&á de Enviado Exti'aor- 
'dfnaiíi'O y Mit?isUí6 Plenipotenciario en 
está Odrtc.

AMo j^iiido^ e invitado por S, M., 
pasó e4 Br. Gaitanssoglu a c^umpMmein- 
t o  a B, M^ia Reina y a S. M, la Reina 
Doña Mái^á CrMina.

la cemmcirnia, el Repre-

doselíe, como a su -kia a  Balacio, loe ho
nores üorre^tHiidmntes a su (categoría.

isssBO M m aisaBr'fc
R,S.AL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de .Mi
nistros, I

VeirgO' en autorizar al de la Gober.iia- 
c.ión para  que prese ule a las G ortos un  
proyecto de ley segregando dcl Ayuiis- 
tamianio de Vinafarnés, provincia de 
Castellón, el poblado de Yall (RAlba y 
disponiendo constituya. ídste un Ayun
tamiento iiidependieiil-c,

DadO' en Paiacio a ocho de Aovlem- 
Jire de mil novec-ientos veinliimo.

: . AI.-FONSQ
El Ministro de la Gobeniscióa,

Ra f a e l  Co e l lo  y  O i a v á n .

A DAS CORTES 
Numerosos cuniribuyentes, vecinos y 

totorí-dádes^ del pueblo de Amll dAyba, 
anejo del Ayuntamiento de YiÜ.aíai'*- 
nés, de la  provRiom de Gastellón., ^ l i -  
cMâ n! segregarse del mismo y  eonst-i- 
tm rse en Municipm independiente, for
mándose su térinmo con. arreglo al p la 
no que acciTípanan a su soriciiud.

■'Examina ó '.. les antecede Mes del ex- 
'pod iente ir .s I ru í 6 o, se aoredita que dD 
olio pueblo reúne las- omidiciones nece
sarias para  que se acceda a su solici
tud,

)B:eg”ÚD, el a.r'lículo Z."" de la ley M-u- 
nieipal, epn íúm m sfm cÁ d^  | i í

todo 'término niuinicipal que :oo t e | ^  
de- 2:005 el núm ero de sus Rs 
residentes que tenga o se le 
señalar mit territorio^ proporcionada 
su-poblaeiéip y- q u e  p r^ d a  su íra g a r .]^  
gas'tos muirieipales obligatorios 
racm'sos que las leyes ardoxneen.

L a prim era d e  esas 'Cooidieiones es!^  
dem ostrada <m. eí'expediente por 
íkación del Jnfe de E stadística do 
provincia. La segunda, por el croscp^ 
que se acompaña a la soHciLad,. y Jl| 
tei-uera por la a.rrrmacíón do- los 
pios ñam antes del escrito^ origen 
ta petición, que son los más autorizad 
dos pa.ra hacerla, ya que so:a los 
mados a sufragar las cargas 
para el sosten:]míenlo y desarrollo' d e f 
uueTO Municipio. ^

Begún el ariíeulo 3.” de la minina íe y  
Municipal, los térm inos m unicipales 
pueden! ser alterados por agrogaciiM ícm 
tal de uno o vmdos térm inos coliiBffiíam 
les o por segregacidui; de p n d e  de t í i |  
.término, biren sea para constitu ir pog 
sí o con otra u otras porciones Musí-* 
cipio rndepeiwMenie, o bien pava 
garse  a uno o a varios de los térjmsK%. 
■coliiidanteis, procediendo con a r re g ío -^  
párrafo segundo del articulo 5.® d r  ls|, 
repetida ley la segregación de pa^ü¡(ft. 
tm  térm ino p ara  constituir uno 
idos Munieipios independientes por #  
o en uiiiáni de otiT. u  otras porcácme^. , 
de otros térm inos colinda.?]tos, cu an d o ; 
exista acuerdo de la mayoría de lo f ' 
i’irteresaidó:&, y sin perjuicio de los in^. 
tereses legítimos de otros ■riiieblo ,̂ eft' 
este  caso existe el aciio;rdo de la  Hiâ % 
yoría de los vecinos del poblado-^ qu'S 
quiere constituirse m  Municip,iptó|
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iifin iqTO -esta-blecerá los den:íés 
1 V OS' pa.T'íi todo AyiT-ntaiiítento. 

o iC'i'fdid; de los vecinos de V alí

i|)endÍGnte, .ya =quc solO'Tina minoría es * ?: 
fe sa  es la ña prote&dado, y ¿.-erpai'- 

m  exist© para  otros pneMos, i>aes 
miaroo' Ayunilamiento^ de ‘Villaíarrids 
i3iníiÍ0 C |}.eriuieio^ que lia alegado es el 

Ée-<|iie se am inoran .sus ingresos, ale- 
no puede tenerse en •coíonta, 

fpje'S esa minoración es aneja a toda 
■Beg^negacioii, y de t.ener’se en ciie'ntas 

podría  llevarse a caño jam ás segre- 
^alguna. Por lo que queda e;x- 
"se ‘dem uestra que n.o exi-ste ílíi- 

feooroniente legal algún O' para llevar a  
|?:año la  segTogacdóii solicitada.
‘ 'Paropoeo evisten inC'Onvenientes' d'O 
Wro orden, ya que ¡hoy mismO', y  cotcf 
^Büursos propios, Valí d’Alña viene 
Atendiendo a servicios municipales que 
li-íwe establecidos, y S'e afírme, en  M' 
ii

. La
l^Alña ifué form ulada eiffl 3 de Noviem
bre de 1014, y sin e.mibargo la protesta 
Bel Ayuntamiento de Villafarnés no fué 
form ulada Irasta el 7 de JuMo del si
guiente año, ski) qu 0 ' pueda convericer 
■queno lo 'hizo antes por ignorar el pro - 
poBíto de aquellos vecioos, cuando se 
Jiahían realizado servicios tan púb li
cos como cl del empadrona miento^ de . 
ios vecinos del poblado con objeto de 
gesi.ion.ar su independencia.

La misma protesta del Ayuntamiento 
Be Villafarnés, en la cual no se hace 
Wiv.prtn argumento fundamental, acre
dita  la razón de ló solicitado por tos í 
precíeos de Valí d’Alba; aunque esta 

sfa carece, como queda dicho, de 
doro fundamento, es hasLaínte pa

ta  que ¡a del asuTito eea some
tido a la ros<)iueión de las Cortos, con 
arreeln al d.r\ ículo de la ley Muni- 
Bipah

Vn su conso^"'^ "uia, el Ministro que 
^U'Cpi'be, por acuerdo del Coarsejo de 
‘Ministros, tiene el honor de p resen tar 
a la aprohación de las Cortes el si- 
gíiiente

jPROYEC.TO DE LEY 
4rtícu lo  prim ero. La porción o ZO'- 

ftea del tóm ifno m unicipal de Villa.far- 
tiés, conocida con el nombre de Val! 

IfAfba y  terrenos comprendidos en la 
'^ona que aparece delim itada *en el p la
ño imido a! expediente, que iqueda si
mado' -entre la margen dei’ooha del ba- 
fvatnícuj del Pía, en e! Buroeste de Valí 
te’Alba, hasta la senda del Reman.s, que 
form ará el Bur del nuevo término, si- 
j^iiendo por esa línea o senda hast-a 
'f^iíurcar con el harranoo de Benllooh, 
Vi el Este -del ténnlinío, f-ormando én - 
^i.lo con el monle o sierra de Engam e- 
H n  y pártterodo del exirenv) Noqte de 
|a  misma, trazar una recta quo. pa-san- 

:^o junto a les ílrai’zos, llegue, a la Ram- 
'|)la de la- Viuda, que sorá el nunte Ñor-

uei.S'tfC, y  desd.e aquí, hacieiido’-'otra recta 
y utilizando los camii?íos que hoy se- 
■■pâ an las propiedades -pa^rtieulares, Va
ya a parar al punto de partida  por el 
barrasico dlel Pía, quedaDido así cerrando 
el perímeipo del nuevo térm ino que 
form ará, a p a r tir  de e>sta fecha, el m íe- 
yo.' Ayuntamiento de Valí d ’Aliba.

Artíeulo' segu-ndo. Po-r el Minísferio 
de la  Goberuración se d ictarán  las opor- 
tunasqórdenns para  el exacto eum pli- 
m ienio de lo dispuesto esi) el artículo 
anterior.

Madrid, -8 de. Noviembre de i’hSi,.— 
El M imstro de la  'Gobernación, RaiSaei 
’Üoidlo y Olivén .

m ñ l j  DEtCBiErPO
De a-cuerdio eo'n Mi 'Goaeé^io d é  ■ 

iMini'stru^,
Vengo en a u to r iz a r  aH de la  Go

b ern ac ió n  p a ra  que p re se n te  a la s  
Goirtes un  proyecito de ley, ►seigrê - 
gañido d;eil A yuntam iento  de A ya- 
m onte , en la p ro v in c ia  de HueHva, 
el b a rrio  denoiminado “P u en te  Ca
r r e r a s ” , y  ag regándo le  ail de M a  
iC ristina , en la  m isn ia  p rov incia .

Dado en Pailacio a oi(^.o de No« 
vi-e¡mibre 'de m il noveci-eTitos w m -  
tiu n o .

ALFONSO ■
Eli Ministró de la Gobernacióti,
R a f a e l  Go e l l o  y  Ol i v á n ,

A LAiB ,CORTES
L a mayoana de los vecinos o-d 

b a rr io  denoaninado “Piionte C arre 
r a s ”, 'del A yuntain ionio  de A ya- 
m onte , so lie itan  se .segriegue aquél 
deíl m ism o y se ag regue a l -de Is la  
jCrÍBiina, am bos de ia  provinícia de 
H uélva. '

E xam inador lo-s an teceden tes ddí 
expiediente in s tru id o , r e s u l t a : qué 
con fiecha 20 de Novlemibre de i02-i> 
•elevaron u n  escArito a la D ipu tac ión  
(la m ayoría  de los veeinos y m o ra -  
id'Ores del b a rrio  d.e “P u en te  C arre
r a s ” , del A yuntam iento  de A yainon- 
ile, ag regando  que desde hace lien i- 
po v ienen in ten tan d o  oh tener su  
seg reg ac ió n  d'e dietio M unicipio 

,?^ara anex ionarse  al de Is la  C ^rs ti- 
iha, dell c u a l les sep a ra  u n a  d is ta ií-  
fó'ia de ISO m earos, m ie n tra s  'que de 
rl^imimonté, kilóm etros'’, y que 
é^to  hace iniátil que puedan  a p ro - 
vac^arsé  dé lo s d is tin to s  serv icios 

■ :del M unicipio 7/  va le rse  de o tr a s  
A utóridadcs y deipendencias p fib li- 
ícas que les son p rec isa s  p a ra  la 
vM a intaleíctuall, m ora l y socia l; que 
éif c rec im ien to  de la  b a rr ia d a  -es 
"pwáa. vez ínayoí* p o r  M co n tin g en te  
fdé vecinos v  eigtab'leicimientó tde m -

iduBtrias _proee{d.ente de M a  
na, que com tftiiy en  • w s  v iv ie n d í^  
íábri^a'S j  ta lle re s  -en ,kigaptejS' 
ximofí a. aquéfla; que les moradó^^ 
re s  de am bo^ té rm inos tieiM í v f ^  
común e ki&cp amble, umdos top-c^ 
grAfícaimenie y  enlazíados po r 
tnecboB ví-nCulos de fam ilia; que faJ 
pob lac ión  eiscalar no puedo. 'asisfiÍM 
a ,Ies estábile^íúnuentos de E n s e ñ a n J  
zia de Ayáinonte, y Im  M aestros d@á 
M a  G ris tin a  no pueden a d m itir lo s | 
com o a lum nos de sus Escuchas ;por| 
por teñe ce r  a d is tin to  Ayun-taffnien^.| 
to ; quC' eií̂ to da lugar a que exist^f 
gran, núm ero  de a u a ffa b e to s ; ( \w ^  
.mr-eom-. do a s is te n ^ 'a  m édica y íar^ 'j 
pracíéutica:; que p o r no ten e r ígle-^i 
Bta ni OapiiMa pam  él culto, la  fél 
ícatóüca &8 resfch te , y los que m u e-j 
Bon ,no reciíben (lois lamxitios espiri^^-s 
tu M e s ; que los cadíávwesi iieneai que^ 
igar trasfaidados a lom os de c a b a l la ]  
r ia s  ó en carrito®, a l O em enterio  dlQ 
A yam onto; que son  m u ch as las in - 1  

d u s tr ia s  p e sq u e ra s  de navegación  y i  
fabricació-n de cO'ns-erva,'s e®tableeí%|

en la dofi río  OarTéi*ai%|
y  que se d e g ^ ro l la n  s im u ltán ea  ^  
iniáÍBtiniaanente en Is la  Cri,8fi.ii.a ^  
en la  barrlad ''a del P-uenítc, 7 -̂ que ió^ | 
m uelles do ésta d iíte n  seis o 
lü ó m s ir a g  de la. .Aduana de Aya-^ 
m o n te , en tan to  que de la de 
C risfin a  sólo 250 m eteos, y qu. 
i27 de Agosto dé 1906 se dictó Re) 
o rd  e n, hábil litando eil .muelle d o 
b a rr ia d a  d̂ el P uen te  p a ra  el e m b a r^  
que y defseimbarque, en régi-men ¿ É  
in ipo riac ión , expor'tajción y ealio t#^ 
je^ bon >d‘Oicumontación, in te rv e n c iá i  
y vrglMncia ole 1-a A'duana d-e I s k  € ri^ ' 
tina, y que por lais n rá n a s r  
sÍB duda, se dictó otra dii^aaición pdg 
la éual el pérísohail de A duanas ^  
fu e rzas  deíl Res'guartdo de Is la  G r l l J  
•tina v ienen  ejerteienido .sus fu n c í§ i| 
mes in sp e c to ra s  en el ram o *de a!c<3lb̂  
holléis en la rep e tid a  zona dell 
brillo de A^^-amofiite, por' lo que, a 
yándose  en los hejcbos señalado^ 
en ol a rtícu lo  5.° de la  v igente 
Muníc'iípal, torimiBaiban suplícaniSblI 
se  rosolviesíe haber lu g a r a la s ^ |

E l A y u n t^ ién tcv < le  AyamuiHte 
fo rm ó  qué es m cxaeto  qic la 
T riada, éo tópuesta  de 51 efdlfício.s 
tre s  a lbergues, déesteodiida fWíSli 
é|I m ism o; que sé p re s ta n  lo® sei 
oíos de la  beneficencia que las ne^v 
inecdidades demnn-rian, lo mismo qlW 5 
lo'S id'e v ig ilau c ia ; que el estado 
n ita rio  os bueno, según  m  demue#»»! 
fra  con -el de. moiriiafidad': que uS? f  
o b stan te  e x is tir  u n a  E f^uela  
veucionada p o r  eLA y^D tam ienfo oS..
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Pozo "d'eil CaaiTino, d is tan te  aínróxi- 
ixiadam ente u n  kñóim etro de P uen te  
KJarreras, p ien sa  la Go'ripora'o-ión 
m iPvencionar o 'tra en este b a rrio ; 
que en A yam onte se dispone de dos 
jparroquias con siete ig lesias m ás 
se rv idas por num eroso  c lero ; que 
¡el tr  asilad o de cadáveres a'I cem en
te rio  de A yam onte se liace rpor u n  
cam ino vecinal que reduce a seís- 
kilóimetro'S la  d is tan c ia ; que ilas d is
posic iones citadae por los so lic ita n 
tes no tienen  el caráciter que lo s  
m ism os exponen, sino que lian  sido 
d ictadas a in s ta n c ia s  de un indus-^ 
i r ia l ;  que todo ello obede'ce a las 
aspiracione'S * de eng randecim ien to  
de Isla Gristmá; que no son dc; apli
cación los p recep tos le gales aduc i- 
do'S, y que sí lo son el p á rra fo  1.® 
del artícuilo 5d de la ley M unicipal, 
ta  Rea-I o rden  de 26 de F eb rero  de 
1875, la de 28 de Mayo de 1874 y 
Ra de ,31 de D iciem bre de 1878, y 
que en v is ta  de ello se deso-stime la 
s o 1 ic i tud d é" r e f er ene i a .

El A yuntam iento  de Is la  Cris tina- 
in fo rm a, po.r eJ contrario ', qud 'Son 
cierros- loe liecilins. exipues'tos p o r los 
vecino-s de P u en te  C arreras '; que', 
e s tim a  perfectaimenitc legnl se acce
da  a ,su p re ten s ió n , y que acep ta  
desde luego ¡la ag regación  soilicitada.

■ El A yuntam iento  de Lepe: in fo rm ó  
-que en nada le a fec ta  el asun to , y 
-eJl de V illablanca lo hace en sentido  
desfavo rab le .

La D iputación  p rovincial acordó 
ila sep arac ió n  defi b a rr io  cíe P uen te  
Carrera.'S con -eil te rren o  de. m arism a  
señalado  en el p lano que acom pa
ñab a  a su in fo rm e el A yuntam iento  

■ de Is la  C ristina , j  que^,se rem itie ra  
e)l expediente con cil in fo rm e que 
em itie ra  la C om isión provinciaib que 
fu e  tam bién  favorab le  a la se g re 
gación , at Go-berdador p a ra  que lo 
■'enviase al M inisterio  de la Gobe.r- 
n ac ió n  a io s  efectos del irltim o p á 
r ra fo  ddl a rtíeu lo  7.® de la ley  M u
n icipal, po r no e x is tir  conform idad  
en tre  los A yuntam ien tos in te re s a 
dos.

Los Ayunta'mi'.entos de Car taya, 
San Silvestre vde Guzmán y Sanlú- 
oar de Guadiana inform an: el p r i
m ero , expresando  que no puede 
tfíoncretar por ca recer de da'to'S', y 
eil segundo y el te rcero  se oponen a 
la  segregación .

E l GobeTnador in fo rm a  fa v o ra - 
•bl!emento la p re ten s ió n  de los ve
cinos de P uen te  C a rre ra s  por c o n - 
isáderarla razonab le  y a ju s ta d a  al 
derecbo  que le concede el a r t íc u -  
to  5,^ de ía  ley Municipail.

¡Según el a rtíqu lo  3.^ dé e s ta  ley.
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#o'!s té rm in o s m u n ic ip a les  puedien 
sor alterado'S por ag regac ión  to ta l 

t  a  uno o v ario s  té rm inos co tin d an - 
1 tos, po r seg regac ión  de p a rte  de un  
 ̂ té rm in o , b ien  sea p a ra  c o n s titu ir  
; p o r  sí o con o tra  u o tras  porciones. 

M unicip ios independ ien tes, o bien, 
t*; para  aigregarse a uno o a vário,s de 
i los tériininos co iindan tes. Con a r re -  

'gilo al a rtícu io  b."* de la p rop ia  ley 
M unicipal, procede la seg regación  
do p a rte  do u n  térm ino  m uilic ipal 
p a ra  a g re g a rse  a o tro s ex isten tes, 
cuando lo acuerdo la mayoría do los 
vecinos do la p o rc ió n  que haya do 
agrOjgarso y pueda tenor efecto sin  
p e r ju d ic a r  los interes-es legítimO'S 
del re s to  del M unicipio n i hacerlo  
pordor las condiciones expresada.^ 
en el a rtícu lo  2 ."" p a ra  que puedan  
ex is tir  A yun tam ien tos.

E n esto caso e s tá  com prendido  el 
expediente de que so tra ta , p u esto  
que la segregación ía hán, solicita/do 
la m ayo’uA de loo vecinos que fo r
m an  la b a rr ia d a  que tr a ía  do sc- 
g reg arse , sin  que con la m ism a, do 
rea liza rse , so p a g a n  perdor al A yun
tam ien to  de A yam onte sus condi
ciones de ex istencia , ya que por ella 
no b a ja n  de 2 . 0 0 0  su s  h ab itan te s , 
n i deja de ten er un  te r r i to r io  p ro 
porcionado  a su población, ni deja 
de poder su fra g a r  sus g asto s obli
ga to rio s .

Teniendo en cu en ta  que con la 
-segregación no se p e rju d ican  los 
in te re se s  deíl A yuntam iento  do Aya- 
m onte, pucis por éste  no se h a  a le 
gado nada m ás que la  pérd ida  de 
in g reso s que p roduce  la b a rr ia d a  y 
el valor, m a te ria l de ella, a legación  
que no puede ten e rse  en cuenta , 
pues esa  m in o rac ió n  de ing reso s es 
an e ja  a toda segregación , y de fe- 
T7ersc en cu en ta  no podría  llevafse  
a efecto n inguna , y que, en cam 
bio, en el expediente se evidencian 
los perju ic io s  que p a ra  la barriada- 
de P uen te  C a rre ra s  se ie c a u sa r ía n  
de no llevarse  a cabo su p re ten sió n , 
siendo única m en te d e 1 a. i ri e n t a r q ii e 
por la 0 })0 sición del A yan tam ien to  
de Ayarno-Hte no haya  podido ac o r
da rla  la D.iputació.n, y que por ello, 
y en cum plim ien to  de lo d ispuesto  
en el ú ltim o p á rra fo  deil artícuíio T.** 
de la ley M unicipal, sea  p rec iso  que 
la ap robación  de la  m encionada 
seg regac ión  ten g a  que ser objeto 
de u n a  ley.

E n  su' consecuencia , el M inistró  
que suscribe, por acuerdo  de¡] Con
sejo  de M inistros, tiene el lio ño r ere 
p re se n ta r  o la ap robac ión  de las 
C ortes el s igu ien te  ' ^

PR.OYECTO DE LEY
xArtículo 1 .® La aldea o b a rria d a ' 

de P u en te  C arre ras , 'deil términO'' 
munic-ipal de A yam onte, se agregaí 
al de Is la  C ris tin a , am bos de la  
p ro v in c ia  de Huelva, con los te r re a  
nos de m arisn ia  que se señ a lan  erí 
el c ro q u is  o p lano que figura en -e í 
expediente y los cuales tien en  una' 
ex tensión  superficial de 258,75 h ec
táreas', y cincos lím ites son: al N or
te , el cam ino  de Po-zo de la Vera 
B a ja : al Sur, el jé rm in o  de Isla^ 
C ris tin a ; al Esto, el m ism o té rm i^  
no y el E ste ro  P1 acerón , y afl Oeis.-̂  
te, con 6)1 E ste ro  T a m u ja r  Grande^

A rtícu lo  2.° P or el M inisterio  de 
la G obernación se d ic ia rá n  las o po r
tu n a s  órdeno'S' p a ra  el exacto cum^'. 
plli.mi'Onto de lo d ispuesto  en ell ar-^- 
tícu lo  an te rio r .

M adrid. 8 de- Novioml)re de 
E l M inistro  de la G obereaeió- 
fael d'Oi'o y Olivan.

1 0 2 1 .Í.’

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi GonseJo de Mi-« 

nistros,
. ATngo en. aulerizar al Ministro de, 

la Gobernáción para presen tar a la.s; 
Cortes un proyecío do ley segregan-^ 
do el barrio Orbo/’, del término mim 
nicipal do¡ Alfafar. y agregándola al dd 
Ma^rina:m, ambos en la provincia dq 
Valencia.

Dado en Palacio a diez y nueve dó 
Noviembre- do m il novecientos veinti
uno.

ALFONSO
El. iVÍií'.ííO-o ae la Gooe'''iarióii,
R afaxl  Go ello  y  O l iv a n .

A LAS CO-RTES
I.a mayoría de los vecinos del ba-  ̂

rrio denominado “Orba”, del Ayunta^ 
miento do Alfafar (Valencia), solicD 
taren  d'e la Corporación m unicipal eri 
4 de Noviembre de 1912 acordara 
i n s t rué c i ó n d e l op o r t u no . c x'p e el i e n t. é 
al objeto de segregar el referido ba-í 
rrio do su juisdicción y se agrcgar£í 
al de Masanasa.

Fiiiidaban! su petición, en que dichó 
barrio se halíaba adosado sin solución 
de continuidad al pueblo de Masanasa 
y que por el desarrollo de las odifi-! 
oaciones se confunden con las del cas^ 
co del indicado pueblo; que en cambio 
distan de A lfáfar cerca de dos kiló-í 
m etros; que utilizan todos los servD ' 
cios y derechos de cuidadaiiía del pue-* 
blo de Masanasa, tales como abastecD 
miemto de artículo<s de comer, aguas] 
Dotabies. asistencia médico farm acéu-'
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ííca, i3oli‘CÍ'a do seguriidad, enseñanza; 
so |)rovecii do o'bjoLos -do agriculLura,
e.onieroio e industria, y 'ejoroon dore-' 

do reunión y asociación; y que 
cand^io A itafar lo únitco que los 

proporciona son cargas y obligaciones 
y no puede cum plir la misión tu te lar 
01}ligada; que para todos los erootos 
^>arroquiaLe3 se sirven do; Masanasa, 
lonterrando los m uertos en su cemon- 
;jterio; que asim ism o para los;actos ci- 
yiles 'Osbán anexionados al Juzgado 
^'uinicifpal de diolio pueblo; qué todo, 
esto puede d a r lugar a conflictos gra
ves, y que Masanasa, con tenor mayor 
^yecindiario, tiene La mi liad de exion- 
,í îón sup'erficiat que Aitafar, y que 
11 o V'on razón alguna para continuar 

/perteneciendo a cst'c úiüm o Ayunta- 
'•miento, lo que tos crea una situación 
difícil pííC tas distintas jurisdicciones 
ia que pertenecen sus calles.

Otros vecinos de la misma barriada 
•del “ O rba” se opusieron a la segre- 
%ación, que perjudicaría, de llevarse a 
cabo, los iiUereses de Adafar, al cual 
jquioren seguir perteneciondo por la 
•excelente jgestión adminidtrativai de 
Sus Autoridades.
' La Diputación, ^^ntes de em itir su 
acuerdo^ creyó conveniente que infor
masen los Ayuníamientos interesados

los lim ítrofes; b.aciéndolo el d'o Ma- 
^sana.sa en el sentido de que procede la 
segregación por favorecerse así los in- 
'terésos de los habitantes del barrio  
del “O rba” y los generales del Ayun
tam iento 'Suyo, sin quebranto para los 
de Alfafar. Este último informó que 
debía’ retenerse en su término la ba
rr ia d a  de que se trata, porque de se- 
gregarse se le produciría un perjuicio 
ido 1.20i2,0ó pesetas, a más üol im por- 
1te del recargo de la Contribución; y 
los pueblos lim ítrofes Bcnetuser y L u
gar Nuevo de la Corona, emifieron el 
suyo, el prim ero’,.en sentido favorable 
ia la segregación, y el scgmuJo en sen
tido contrarió, y la C o rp o ra c ió n  pro
vincial, en su vista, deses limó la pre
tensión de lá m ayoría de los vecinos 
"del barrio do que se trata, de segre
gar del AJyuntamicrílo do AJfafar, por 
existir C|p osle ion, y que por ello y con 

, "arreglo al último párrafo  del a rtícu 
lo 7.'" de la ley Municipal era nece
sario se aprobara el expediente por 
medio de una Ley.

El Ayuntamiento de Masanasa ha 
'acudido a este Ministerio solicitando 
que el Gobierno presente a las Cortes 
el correspbndiente proyecto de Ley, 
■•'íundando su pretensión en las m is
mas alegaciones hechas por los veci- 
Aios del barrio del “ O rba” y am plián
dolas con algunas otras; y habiéndose 

y Cumplido en  el expediente con lo dis

puesto en el artículo 2B del Itegla- 
mento de 22 de Abril de 1890 y que 
durante el plazo de audiencia ha acu
dido el Pi-egidor 'Síndico del Ayuiíta- 
miento de IMasanasa^ en nombre de 
éste, acompabandü actas iiotnrtales que 
comprueban que de 64 vecinos que 
tiene la barriada del “Orba'y 54 están 
oonfonmíes en no querer pertenecer 
más a Alfafar, y en cambio, que desiean 
•agregarse a Masianaso., y así os su libre 
y G'Spontáneia voluntad, y que quede 
sih efecto ni vai-or cuailquicr docu- 
ménfo en que apar.ezcan sus nombres 
en sentido contrario; y el Ayunta
m iento de A^lfafar acudió también en 
el ..período de audiencia insistivendo en 
sus argumentos aducidos al inform ar 
fíobre este asunto.I

Con arreglo tal artículo 5.® de la Ib j  
Municipal, procede la segregación de 
parte de un térm ino m unic ipal, para 
agTc.garsG a otros existentes, cuándo lo 
acuerde la mayorín de los vecinos de 
la -perción que haya de segregarse. y 
pueda tener efecto sin perjudicar iO'S
i.ntereses legítimos dél resto del Muni
cipio; ni hacerle perder las condicio
nes que determ ina el artículo 2-.° de 
dicha ley para que pueda constituir 
Ayuntamiento.

En este caso se halla el expediente 
do que se trata, pues qué la segrega
ción la han pedido la casi unanim idad 
de los vecinos de la barriada del “ Or
b a ”, según se acredita por las actas 
notariales precm tadas en él período 
de audiencia por el Ayuntamiento de 
Ma,saiiása; no se peí ¡ ’ c los in te
reses del Ayiintamie 'o de A^lfafaiq 
pucv que el único alegado ha sido e! 
de la pérdida de jos ingresos que pro
duce la indiicada barriada, alegación 
que no puede tenerse en cuenta, puc.^ 
esa minoración de ingresos es aneja 
a toda segregación, y de tenerse en 
cirenta no podría llevarse a cabo ja 
más alguna; tampoco se le hace per
der al Ayuntamiento de Alfafar fas 
condiciones de existencia por ia segre
gación ind.entada, ya que por ella no 
baja de 2.000 el número de sus habi
tantes, ni deja de tener un territo rio  
proporci^«iado a su población, ni tam 
poco de poder sufragan sus'' gastos 
obligatorios, como so m aniñesta en el 
expediente y justiñcá al no íi-abérse 
alegado en coiífra de esto nada i5or el 
propio Ayuntamiento, como lo hubie
ra  veriÍKsádo, sin duda alguna, caso 
de que tal cosa sucediera.

No existe, pues, inconveniente legal 
alguno que se oponga a la pretensión 
de los vecinos del barrio “Orba”, y  
en cambio en el expediente se acre
dita existen razones de otra índole que 
abonan la rcnetida segregación comé

es la confusión de rofthinos, hasta eb 
extremo de existir caflcs eúi las qitS; 
ejercen jurisdicción .ios dos Ayunta
mientos, y que el de M-as'anasia provea yj 
atienda a los servicios públicos del ve-] 
cindario de la barriada, inclhso los de^ 
instrucción pública, sanidacl y vigilan-i 
cía, y que en su parroquia y en,el Re-^ 
gis tro civl de su Juzg’ado m unicipal 
inscriban los nacimientos, m atrim o
nios y defunciones de los habitantes dh/ 
la misma, a pesar de pertenecer a AI- | 
fafar, y lo que puede dar lugar a con-í 
flictos graves con 'perjuicio evidente dej 
los interesados, causas que aconsejan^ 
la cbnvehiencia de que se acuerde d i-í 
cha segregación, siendo de lamentar¡ 
que por oposición del A^aintamlento dei 
Alfafar no haya podido acordarla la ¡ 
Diputación, y que por ello, y en e u m - , 
plimiento de lo dispuesto en el último , 
párrafo del artículo T .^de la ley Mu- ' 
nicipail, sea preciso que la ap rcbación ' 
de la misma tenga que ser objeto de 
una ley.

Por las consideraciones expuestas, el 
Alinistro que suscribe, de acuerdo coU: 
el Consejo do (Ministros, tiene el hono-r ; 
de someter g las Cortos el siguiente i

PRO'YBCTO DE LEY j
Artículo lA La. barriada denom ina-i 

da “O rba”, perteneciente al térmi.no i 
municip.al do Ailfafar, se segrega del i 
mismo y se -agrega al de Masaniausa, i 
ambos de la-provincia de Valenciia, !,

Artí.'cuio 2A Por el Ministerio den la s 
Gobernación se dictarán las oportunaí? 
órdenes para el exacto CAini])]invionio 
de Jo dispuesto en el artículo anierior.

«Madrid, 19 de Noviembre do J9 2 1 ,__
El Ministro de la OobernacióJi, Rafael 
Go ello y O'liván.

KIÜIB8 ffi ®isi y jiisnci
REALES DECRETOS

Qiiori‘endo dar um-a pruieba de Mi 
Real aprecio a D. José T artior y Le- 
neg're, a proipuec-tía del Ministro deV 
Gracia y Justicia, y de acuerdo con Mi-i 
Consejo dé Mlrtistros, «

Vengo em hacterle merced de T ítu l# | 
del Reino> con la denomlnae-ión de Con-! 
di0 .de Saota Bárbara de Lugones, parst' 
sí, sus hijos y .suioesores togítimos.

(Daido en Pala.oio a veintiuno d.e JMo- 
viembre de mil noveci.entO'S veintiuniio.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Jtwtícia,
J o s é  F r a n c o s  R oo pú g u ez .
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Quierieiido éa r  w m  pruefoa de Mi 
llcail agracio a p .  fcaíü Goa-trera^ y 
Mv ir i Fio, a prapu/asta dal Ministro de 
Crracia y JaisGiieia, y de aeuerdd eon Mi 
Consejo de Ministros,

.̂ '.eri-gQ en h-aeerle .mierc-eci de Título 
del RekiO, con ía deámiiinaioidn de Mix- 
oonfdle de Bnrguilíois, para  sí, sus hijos 
j  sucesores legítimos.

pa'do en P-alaeio a veliiíi'uno de No- 
viemin^e de mirl noveeientos vomtinno.

ALFONSO
Si Ministro de Gracia y Justicias
JoS ií F r a n c o s  Ro d b íg ü e s ,

De (ponformkjad con ío dispuesto' en 
él Real decreto corusordado de 6  de Di- 
eiemhre de 1888,

‘Vengo, en nom brar para la Ganonjía 
vacante por promoción de D, Eugenio 
Ortega, en la Santa Iglesm Metropoli
tana -de BüPges, a D. Lorenzo D ancau- 
sa Manzanares, Beneíiciado do la m is
ma Iglesia, propuesto en prim er lugar 
por el x ribüiial do oposición.

DadO' en Pala^cio a veintiaRO de Nd- 
viembro de mil noomcientos veintiuno.

ALFONSO
El Mirústro de Gracia y Justscis,

José Fuá: eos Rodríguez.

Vengo en prom over a la Ganonjía, 
vac-aní.o por def-u.-.ción do D. Máximo 
Oasals, en la Sania Iglesia Catedral, 
.que lia de redunirso a Gologiaia, de 
Solsona, a D. 01 oíiinnte'González Mag
dalena, Beneficiado de la SuíTagárii-ea 
dio Coria, que reúne las cnirdi cienes exi- 
gidas en el Real d^ecretó concordado 
de 21) de Áforii úe 1903.

jOado 011 Pai-a;ci.o a veintkino de No
viembre do ¡xñl novocieiiías veiniiono.

ALFONSO
IKI Ministro de Gracia y Jmthm,
J o sé  F ra nco s  Ro d r íg u e z ,

M é rito s  y  s e r m c io s  cíp D . C le m e o ie  
G m m le -z  M a yd a lem í.

Ouí'só y pro:)(' um ostirdios en el So- 
m  i nal' m Go» n l a r  de Oviedo, r  eclblen- • 
tí'O él OMen de! Presibilei.uidb
en 18 de Marzo 4e 11Mb 

Desempeñó los: eaíugov do Coadjul/Or 
d?! _Pak de Lav-iaoa y de Sa"!! Andrés 
(fe lAnares, y ei efe Gapellán ad~nutum  
de lá .de Candas.

Bar Reajl bivleíi de 30 do úe
i M i  fuá Eombr-s-do Beneficiado de la 
B. I; C. de Coria, ramgo del que se po
sesionó en 6  de Mayo siguiente, y que 
en la axyl:uíflidiad stesempeña.

I  ^  niBtruído coa/
áé íiMm&lÉ por És~

penanza Gago Diez en srápRca áe que 
se itó iflte  a rsu esposo, Nicolás del Río 
Baños, de la plena de cinco años, cinco 
meces y once días de ipresidio coitoc- 
c lo nal, a que fuá conidenaido por la Au
di eneda de León en causa por 401110 de 
hurto.

Considerando qpie la pacte perlud i- 
csida, .resaricida del ano causado, está 
coniorm .6 con la re: :re lán de la gra- 
eia: los buenos anf;'í'uLuiins dcl pena
do y su excelente-coml-uci a en ■©! p en a l:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio elle la  gracia de 
indulto

De acuerdo con lo inforinado por la 
S-aila sentenioiadora j  con lo corüsult.ado 
por la Comiisión permaiKínte dcI Gorii!- 
sejo de Estado, y conformáBido.'mo con 
el parecer de Mi Consejo de MkiistroSj

Vengo en conm utar por igual tiem 
po de destierro cl resto  de la pena que 
falta por cum plir a Nicolás del Río 
Bañoc, y que lo fuá im puesta en. la 
causa y por cl delito mencionados.

P-adó en. Palacio a veintiuno dr No
viem bre de mil novecientos a-oí ni bino.

isn» El g0!2EF.nii

ALFONSO
Ei Misiisíro de Gracia y Jasticts,

J o s é  F r a n c o s  R o d r íg u b si.

REALES DEGRirj:OS
A propuesta del M inisiro do Mai ina,.
Vengo en cciiceder la Q^-U Cruz á-e, 

la Orden del Nlérito Naval, con distin
tivo blanco, al General de Brigada de 
Ingemero's de la Armada D. Antonio 
doí Gastilio y de Aya i a.

Dado en Palacio a diô z y soi.:̂  do No
viembre de mil nrcuciento- vcínduno.

aim;-ú N d o
lEJil Ministro de Marina,

J o s é  G íómez A c eb o .

A propuesta 4el M iiustro .̂ •N -bia, 
Vengo en conceder la Grrn ríe 

la Oí-den del Mérito Naval, con dislin-- 
tivo blanco^ al General de Brigada do 
'Lug^enieros de la Armada D. José Gaí- 
vache y Robles.

IDado en Palaeio a die-z y .seJ.s- de No
viembre de mil laovecienios vem tim o.

■ REALE6 - imCMWOB

A propuesta del M lniaüu do ía ■ 
bernaoióB.^ de eanfbrnritíad corr e l . Oo3W  
sejo de Ministrois y con ouTeglo al 
tícuio! 4N del Real decretO' do 29 do Jt#ír 
lio de 1810; I

Vengo en poiioeder la Gran 
la  ■Orden, civil de iBeneñce-noia, e a n i d i ^  
tivo morado y bíaiico, al Doetor ea  Mm>ñ 
d'icina D. AíarianO' .Murales y RilK), 
rector del Sanatorio Marítimo- de 
drosa, en Santander, ¡por su relevaiffitéí.- 
y m erito ria labor cieAtiRca-, iKinaaiiítassft-; 
r ía  y  educativa en pro- do los niños gíM' 
ferm os y tuberciilesor 4 4  citado i>2̂ - 
naíorio. |

Dado en Palack) a diez y M eve m  
No'viembri’ mil iioveciento-? ve.ÍBN 
tiuno.

ALFONSOs^j -

M ’nísíro rU la Gaiternaclóns
R a fa e í.  G o e l lo  y  Ol i v a n .

A propiie-sia dc4 ALinisiro de la Go¿i 
bernación, de coníformidad eoin; el Gluí^ 
syjo de Ministros y con aT-reglo al ¿tV̂ . 
t i r u l o  6 A del Real decmí-o d e  29 de JxN;’ 
lio do ■

VcngO' CU: conceder la Gran €.ruz d^' 
la O rden, civil de Benoílcencia, con! d f e  
lintiw) blaniv).. a D. Julián  de Diegdf  ̂
García y Alrolea, Oldspo do la Diócesfi|; 
de b:o'0 !fan‘vu :)or su merit-oria y nh&f* 
van i o labor altriií-si a,, bonóílca y do caN 
ridad inagolablc me .pro de los pcrbr^. 
y desvalidos de la citada provincia. ' - 

Dadíi CU; Pal Sido a diez y nuoA'e ÓS' 
Noviisiibr-í' u.e mil novecientoe' veii$g 
tiiu -c  4

•\LFONGQ

El Iro de i:i GoCeí-riación, C

R a .p a ;r , O o e l i u  y  O íu e e .\N «  '

1

ALFONSO.
^  MinistroMe MnrVia,

J o s é  G ó m ez  .A cebo .

A 'propuesta  del Ministro de ia 
bernacióiiy de comíormidad con ei Ocafti 
scjo de Miüistrofí y con arreglo al 
tiendo del Real decreto^ de de 
lio de 1910, 4

Veng'o en coinceder la  G-r-an G.ru¿ 
la Orden civil de Benefieencia, con cSfeN* 
tíniivo monado y bbvrco, al Doctor-e$- 
Medicina D. José de Galas Vaca, J í á í  
facultativo del Manrl.-runio de Santa 
bel, de Leganás (Madrid), por su mj#4 
rito ria  y ext.raomiriaria labor abncgílí 
da y científica que lleva a cabo en. p á^  
de los alienados del citado Esiabte£^. 
miento j  de la hum anidad doMéiifteV 

Deulo en Palacio a die.:>: y nueve
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ALFON0O:

/fe- l^m stro de la Grbeniacíóa,

^{1)3SLL0 Y Ox^\b4N,

/■‘#V|pr*Qpn©s:ta de ■ MinistBo do la ó o -  
í)€i?ímeM£ii

ToBgO' es: prom over empleo de 
,^ S |3eok)r general d-ei CTierpoi de Teió- 

calegoría de Jefe do Admlnis-' 
üM l de p rim era oíase, en la 
prodooida p^>r jiibiiaeién de 

ffignei W -a y Barraqnet, qne io 
a  i). Luis Erune^ y  ^ r -  

'ÍboMbbos^ qne ooiipa el p rim er •piiesíío  ̂
,%ii- la  aséala de inspectores -en €'oncl- 
*ÉÍo«Tíes para  sn ascens> 3̂i y oampreBdido 
^  los-preceptos señalados m.  los a rtí- 

31 y  Í O'D do! ■Regfam.ef?fo orgánico- 
Ifel Cueipo.

Eado Palacio a diez y  niieye de 
ílovlembre de mil iioveoíentos vein- 
liimo,

ALFONSO
]®Í ífmístro de b  Gcbernacióts,
f e p A r r  CoELLO Y Ol iv A isu

■ A [•rGiiEK3s!-a del Miirásí.ro de la Oo-- 
|)eriiacldri,

á^engo en prom over al ei]U)leo de íns- 
p-ector del Cuerpo de Tclógieaios, cate
goría de Jefe de Admiaiistraerón olvtí 
ie  /segunda clase, en  la vacante prodo- 
pida por ascenso de D. Luis B runet y 
Armetüteas, que le desempeñaba, adoe- 
toioni-o Baniacho y Oonzález, que ooii- 

el prim er puesto en la escala de Je
f e  de denlro  ene condiciones para  su 
Incensó y  <íoii:4 ^reíididO' en los p rec-^ - 
fes señalados por los artíeulos 3 i, 3:3 

,y del Reglamento orgániico del 
Cuerpo*.

Eadi) en  Palacio a diez y nueve de 
Boviembre de mil novecientos vein- 
tiiino.

ALFONBO
^  Ministro de la Gobernación,

^iPA Eí. Go’s u . 0  Y Ol i v a n .

;A propuesta del Miinistro de la Go- 
* Ibamacl^i,

Vengo en promover al empieo’ de 
de to í t r o  del C u ^ o  de Telégra- 

f e ;  eafegorla de Jefo  A dñiinM ra» 
Món 0m l - é e  tercera  tim e , en la., v ^  
oanlo pi'odticlda por a^-cenBo de 
loiiio -Cama^O' y OoiaízAlez, qüe'>ío%^e^- 
empeñaba» a  B, Antonio N íe jto^  ^  

ocupa ;©! prim er puesto en .fe es- 
felá de Jefes de de .-|p1̂ toerá
^ s e  *eni ..ctodfeiones .pm a 
J^ iim um S idq  eix.fesjQ.fegpl'C)''^'

lados en los arifeulc^ 31, y  •Ido del Re
glamento org'á^i#o dei GuerpOo

Dado en Pafació a diez y nueve de 
ík)vicmbre ec :U-1 iiovecieiilos yein^ 
’:trüliO,

ABFO m O

£1 Míní?t-'c fV 
E a f a í a .  i;

ia -Cobern&cíó??; 
!.0 Y ULiVÁN.

(Gofi arregiO' a lo- prevenjádo en el a r-  
íícíilo 43̂  elel Reglamento' orgánico del 
LuerpOí(fe Telégrafos, a lo’dispuesto en: 
fes leyes de Presupuestos de iR35 y/gí 
1R93 y  ;©n» la  base 17 de la de Jiumo f  
de-í-pÓÍ, y  a propuesta def Ministro' d© 
fe'- íGoberííacIdn,

Yengo^ en tleelarar jab í lado, con él 
pasivo que por clasiRcacidnt 1© 

eoirréspoiida, a D. Miguel Gazorla y de 
Vegas, Jefe de Dentro del Guerpo de 
T e te fi^ o s , que cumple les sesenta y 
cinco años d© m  ©dad el d ia 28 del 
més. corriente, (fecha de su cose ©ai el 
servicio activo, concediéndoile al p ro- 
pioi tiempo, como recompensa a  ’Siis 
merecimienlos' y a Sus buenos y . d ita-' 
lados servicios, los h en or es de Jef© 
superior de AdnitriRtrocinn' civil, l i
bres de gastO’S y con exención de toida 
clase de dei^eehos, sogitrii lo estableci
do en la ba.se c-iiarta, letra D, de la ley 
de Presupuestos- de- 29' de Junio de 1867^ 

‘Dado ©in Palacio a diciz y au©̂ "© de 
Noviembre de mil novecientos to Ih - 
tiuno.

ALFONBO

L i M in is tre  de la íieb  er.i'i ac ión ,

dJ.n  X O l iv a n .

A propuesta del M inistro de la  Go
bernación,

Vengo en conceder a  D.
García y RomeO', Jefe dé -Beeción de 
tercera ciase del Cuerpo do Telégra
fos, en el acto d© jubilarse, y como* 
premio a sirs merecimientos y a sus 
buenos y difetados serviolas, los ho
nores de Jefe de Administraokhi /©ivM, 
libres de gastos y  con esenc ife  de teda? 
clase de derechos, sogán lo  establecido 
en la baso cuanta, le tra  P^d© la ley 

.Presupuoslos de 29 de JxeíííO' de 18SD 
Dado en r- iilaoio .a diez y  Bueve de 

Noviembre de m íl noveciaotes vein^
$tow>. '-.N '-t-N...

' M a?ÍN S O  ■

^  Ministro de ia GoberjiaciéSs 

R a f a e l  G aÉ fíb (y T

:Güíi aiTglo.al artículo  91 dei Regla- 
: menJo de ,7 do  ■•BepMombre de 1018 y 

a  lo infeiiífedo po r la  Direcoion gene-

Y e i ^  en d e e to a r  jfttoiado, im 
pos’ibiíidad física, a  í). José Bolaifeoi / 
To'rm -Trasierra, Jefe -de AdnuArtóra 
cíón civil de tercera elase^ B-eorotario; 
©tofo -<161 O-obiénaK» di© la prov'úieia d 
Toledo.

Dado en Ea to f e  ^  ú im  y 
Noviembi?© de mH 
t t e í '  é f  ,

. ALFONSO
£-1 Miísi#!», „ ée la Goberíiéiciófi 
R a f a e l  Í ^ l l g  y  O u v á n .

iiisfmrii«ft
33XPOSIGION

SjslOH; Por efeolo del pasado c 
ílicto iiiteiMCionaJ, y debido a  su- 
.raMóíry s©>E^"oduje un  alza 
natóa en los precios dé cuantos 
mentos': i-Mervlenm en la 
de toda clase de ote^s, llegando a  
©stremo, que imposibíMtaba la 
iMaeión d e  las* que se ejecutaban pai^ 
contrata si, atentlientio a razones 
cíquidad, en v ista  de lo im previsto •de¿ 
c m o y j  para-©vitar la desastrosa p a i^ ^  
lizacién..d6  los-ti'Xj^ajos, no se accoíHi^ 
a resarc ir a; los centiX^iGstas ■de 
de las-^'|)ér>#ias q uefeara  ellos supo 
la brrEsca-niév^ión de los precios.

A ^ t e  se dictaron varios' Rea^j
tíos déOretos- por'osíe Ministerio- de Fo^.] 
m ente^por otros Bepartam ciúos iñbd^»/ 

*'ytpor la  Presidencia del 
de M ñiistros concediendo fe la *  ■ 

eon ti^ tas de carácter pú-blico el dere-^.
, a-nevis-ión de los preidos de uígI *  
■ffedes de obixi. dentro de oicGos líuá«» 
tes.

Í jOs dearetos fundam entales piibliea^^ 
éos p ara  apimacién a Obras públiafei' 
(Je Fam snto fueran  el de 31 de 
de ÍM 7  y  el de la .Presidersóa fe c fe  
26-d© Agosto de 1918, que rosum ía f e  
dOrS la>s dispasM ones anteriores, y 
ellos siguiercm otros Reales decreto^; 
Reales órdenes a d a 3:^ato-rias e 
ojones destinadas a facilitar la^ tramfe. 
taoioiims y c o n ^ m ir  una pronta 
dacoión éfe km m ^ e r n s m  expedloBt 
|(|ua de

á^p^m -A& ieám '-t^B^'ékipoBíck}  
se p p e s m to  o a  p te , por
(fetos en f e  p ro y co fe . - J í  '
dteslir  ̂ p o r  ^(^^eeer (MI txpees^irio-

y rnsám^p 
les, ¡lo^Tn^snieros fe-BeaRzív;! s-egdí 
oriterio peréoiml, 
das y vaqiíaíiioiieg,: ...y 3̂ u  l i-aiido 
aun de-oira de- 'um-- provR
se ofre-een á iv aF S ftec ife 'iu te rp rr?^  
lies, au© «e
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(tí-aid, evidonciadas por el estudio que 
ftiiizG la Ja fa tu ra  de Oviedo sobre nu 
m erosos expedientes a su cargo^ ¡que, 
‘dando origen a su 'propuesta, irtítor- 
¿mada favorablemente por el Consejo 
Mo Obras públioas y la Seecidn de Ca
rreteras, y ampliada por la Direoción 
^general, se propone llevar a la prácLi- 
‘̂ a  por el presente Real decreto;; sien- 
rdo de no Lar ¡que, si bien estas discre- 
f panelas se corregían en parte  por el es- 
¿iudio que de los expedientes hacían los 
llTeífes 'de los servicios y los diversos 
Ideailros consu ltaos en sus informes, 
tdaban. Jugara  dilaciones y penosas tra- 
pnitaoiotios, 'que han  sido la causa de 
ría lentitud cbn que so resuelven estos 
^expedientes y que a toda cosía convie- 

evitar.
'Con este^ objeto se ha redactado el 

'¿presente Real decreto, que no es más 
íque una aclaración a determ inados 

que después se especifican y 
ama ntie%'̂ a ampliación, en cuanto a la 
Éorma, del Real decreto básico de S6  
:de Agosto de 1918, puesto que se halla 
.por oomplelo conforme con él y no 
 ̂adm ite más revisiones que aquellas ú 

tengan derecho las conti'aias con 
¡ arreglo a-las condicicuos en él oS'table- 
: cidas. 'Consiste la ampliación citada en 
;,un procedimiento uniform e o fórmula 
í gen eral aplicable a todas las con tratas, 
^deducida de un estudio sobre revisio- 
enes que realizó la ya mencionada Je- 
'-fatura de Obras publicas de Oviedo V 
fq\m  fue aprobada por el Consejo dio 
tObras públicas y  refundida por -la Sec- 
¡ción de Carreteras.

Begún se dem uestra en dicho estu- 
idio, la esm erada descomposición de 
^precios no tiene valor relativo alguno 
mn has revisiones,^ y lo único que tiene 
tl'niportaiietá absoluta y cafegórica os 
i’ln iey del crecimiento "oel elemento o 
elementos predom inantes en la obra 

'revisabie, elemento que se reduce a/l 
jo rn a l del peón ordinario en la mayo- 
fbía de fos casos, es d ec ir,, cxiáMo se 
¡trata, por ejemplo, de caiTOteras o 
Áninos vecinales corrientes sin fibras, 
ide importancia. Si se tra ta ra  de' obrás 
;d'C carác'ter excepcional, como las gran- 
-dcis do hierro, homiigóni armado, de 
'fábrica, etic., la importaBcia absoluta: 
matogóriea se extiendo asiaxismo a  otros 
pel&in&ntos y precisa  yhacer intervenir 
íiaa leyes dcüR’oiiHTríotífo de algunos-Jor- 

espebializádos, los más 
rfiécasos en núifierO' que sea póMfio, y - 
;^%unfis ¿precios ^  costesÁiriríb^^ 
pMos 4e m ateriaíes o "fábrír-as.
• ¿vEste sistem a ábreviado reqiiiere la 
ÓífirPmción previa 'd e  varios Óuaáros 
|qiié fijfin la  ley dé crecim iento de los 

.é^ñ éM ü s sigu ien tes: cua-
ij1ódo3, lioŝ . servicios de -- 

c ^ a p r o y im ía ,  q m
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Contenga el valor niedio en cada m es 
de los jornales^bora dé ^peóíi ordina*^ 
rio desde ,A:gosto de 19i4, en que etn- • 
piezan las revisienes de p fé C n io s ,  h a s 

ta  el último en; que haya obras a fas 
-que les sea aplicable.

Otro-5 dos cuadros para cada provin
cia, análogos al anterior, para los jo r
nales-hora medios do cantero y do 
mam-pos tero.

ü n  cuadro iónico para toda Espa
ña que comprenda los precios medios 
mengúales de la tonelada de hierro 
un fábrica,, duran te  el mismo plazo an
tes ineheionado.

Otro cuadro también único que fije 
los precios medios mensuales de la 
tonelada de cemento portlacd arí ificiai 
en fábrica.

Otro cuadro para  cada provincia, en 
el que se especifiquen los precios me
dios de los transportes y  mano de 
obra por tonelada de hierro elaborada 
y construida, incluso montaje.

Otro cuadro, tam bién para cada 
provincia, en el que se consignen los 
precios medios monstvales de transpor
tes de cemento portáand artificial y 
mano de obra corpegpóhdientcs a un 
metro cúbico de fábrica de 'hormigón 
armado.

Einadmente, c a d a  Jefa tu ra  de servi
cio, redactará, si fuera  necesario, para 
l a  revisión de obras especiales, corno 
cinrentáciones difíciles y oonstruccio- 
nes de ma'dera, etc., aquellos cuadros 
que^'lfijéíi ia iey de creenniefúo de- los 
elementos que predominen en dichas 
O bras, si (Mes -élementos no estuvieran 
ya-inoiuMo'S en los ■anteriores cuadros..

Estudiados y redactados cuidadosa
m ente estos cuadros íuhclamentaies, 
puesto -que son la base única d e , to- ' 
das las" revisiane-s y previa su apro
bación^ basta para obtenerlás. ap'Mcar--  ̂
los a l'os diverso-s términos^ de la fór
mula general siguterite:

Im porte de la cin'tiücación adicional 
duran te el mes m-ifo-sea, im porte de la 
revisló'U durahJe' di-eho mes) igual a

 ̂ ( v y  -  Vp.
Es una sirma de térmíiiOS, todos ide 

ladmisma forma, en los que ia letra -E 
expresa de m i modo genéral el ele-^ 
m entó o óléficéidoa queq3redom.iM éil 
cada obra reh^isabfe y la V él itp¡porte; 
o im portes globaíes co rM s^M iéfifes 
a estas obras o p arte  icle lasóniismas. 
Los subíndices m y p indican jasufe^ 

r-chñs a qué co rrespoM en 'dé ló l vafe
ares do B iy  de Y  variábios éfimáda hiés, • 
cdendo m  la feoha de la revisión, y  p  ■ 
la  del proyecto, si é.ste es posterior a 
Agrostb dev lfiih  o esieim ísrao mes de 
Agosto de 1914, si iaáfécha dei p fd -
Veeto fuera anterior.,

j. Gome m  ve, esta fórm ula cuyo gé-* 
dnesis y  desarrollo expoñe con -de-̂ : 
d'.a]le en las Instrucciones iqúe so pu
blican en úanión de este Real decreto, 
no es más que una  ampliació'n dé t o  
prescripciones del Real decreto básico-, 
puesto que astá ddducida del estudio 
de la Jefa tu ra  de -Obras públicas dé 
Oviedo fundado en revisiones realiza
das con arreglo a drc-lia disposición V: 
no se tra ta  de aplicarla más que en 
aquellos casos difíciles a-ique- haeo ve^ 
foronoia el artículo 4.« de la misma, 
guando no ly\y datos suficientes -en .el 
proyecto, relativos a la debida des
composición de ios precios unitarios 
en yus últim os elementos (jornales y 
m ateriales).

:Ei citado artículo 4 .<̂ dcl Real -de
creto básico procepLúa que la fijación 
de los precios se realizará conlradic- 
ioriam cnte entro la Administración y 
el contratista, en cum plim iento de lo 
cual ce pre.m-ribe en el ]:)rescn'tc Real 
decreto que las corliñcamones ad.icio-- 
nales se pasarán a examen del con»-, 
tra tis ta  antes de su aprobación., para 
que firme su conformidad o presente 
los reparos que esrime, oportunos.

En las revisiones que so realicCTÍ 
por medio do esta fórm ula y lo misino 
en las que se hagan con arreglo al 
form ulario actual^ se suprim e toda li
mitación de abono de importes revi- 
sables relativos a partidas alzadas, 
saldos de liquidación, unidades incom- 
pietas y obras ccrtiricadas sin relacióB 
valorada, pues tal lim itación no pro
cede con arreglo al Real cleorcto íun- 

que haee revloables iodos los 
“ trabajus” ejecu-tad'cs con posteriori
dad á..Agostó'tle 104 4, 'aun cuando se
gún la letra del rnisnio so presentetí 
dificultades en su tram iiaoién, a veees 
insupe-mMes, y por el sjste-raa abre- 
viado, son fécdes de revisar siempre 
que se conozca la fecha ele cjecucióR 
dé la obra, puesto que la fórm ula con- 
■Sís-te en el producto de un importo 
global conocido, por un coeílcicnte de
term inado con arreglo a las referida^' 
fechas. Cuándo la de ejecución sea 
desconocida, exige la equidad e! cm- 

■pleo de un coeficiente medio de revi
sión en sustitución del verdadero des*- 
conocido. . ; : i

Pero no quedaría prácticamentei tc- 
süeíto el pimbléma dc' la revisión de 
precios, si no se atendiese, hasta don
de por e l  momento es posible, al págé 
de- las certificaciones resultantes f  
piíesto qtié i.anto estas últim as como 
las norm ales o corrientes todas sou 
de idéntica naturaleza, rpor ciiantí 
‘ambas significan pagns de obras ejC'

I catadas- y  no hay  modificación en (  
feoTicépto^ de] pagí> ni tampoco en y

rr-...
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jersona que lo recibe, so propone se 
j,i3onen las certiñcaciones adicionales 
procedentes de las revisiones de pre
cios, con cargo a las partidas que en 
ios presupuestos corTespondientes ha- 
7 a para pago de revisiones, y si éstas 
se agotasen o no existiesen, se paga- 
¿"án con cargo a la anualidad consig
nada para cada obra, como ya se dis
puso en esl^ úlLimo caso por Real 
decreto de ,6 de Mayo do 19ií} de U 
Presidencia del Consejo de Minisíros, 
incoándose trim estraim enfe, con curác- 
ter urgente, los suplementos de cré
dito necesarios para  dotar de nuevo 
las consignaciones de las obras, en las 
cantidades que por estos abonos seaia 
consumidas.

iGon las aclaraciones, anteriores al 
Real decreto básico y la resobmión de 
las dificultades que ofrecís., además 
de las acordadas por la Real orden de 
29 de ‘Marzo de 1920 priiiripaím ente, 
■'quedan resuellas las num erosas peti
ciones do contratistas en soiieidid de 
dichos abonos.

El Ministro que suscribe, en v?sta 
do las circunstancias_ expuestas, y dé 
conformidad con eRinforme de la ‘Sec
ción do Carreteras, el dictamen del 
Consejo de Obras públicas y la am
pliación propuesta por la Dirección 
general, tiene el honor do someter a 
la  aimobación de V! M., de acuerdo con 
el Gí'usojo de Ministros^ el siguiente 
Proyecto do decreto, 
i Madrhg i 8  do Noviembre de 1921.

aiSÑOR:
A L. ,R. P. de V. M., 

J o sé  Ma e s t r e .,

;RE>AL DiBOREM)
De acuerdo con Mi Consejo de -Mi

nistros, a propuesta del de Fomento, 
Vengo en decretar lo- siguiente: 
Artículo 1 .° a) T iene por objeto 

el presente Decreto aclarar y ampliar, 
en cuanto a la formit, el Real decreto 
fiundameiilal de inmisión de precios de 
26 de Agosto de 19-18 y demás disposi
ciones vigentes sobre la materiá'* coíi 
una fórm ula abreviada y uniform e 
aplicable a determinadus revisiones de 
precios de contrnt^s de obras públicas 
dependieiii'tes del Ministerio de Fom en
to, q-^̂ 3 con arreglo a dichas disposi
ciones tengap reconocido dicho dere
cho de revisión.

b) La fórm ula abreviada que se 
toriza por el presente Real decreto será 
apiicable tan sólo a las ya referi las 
contratas que, cumpliendo las- condi- 
cio.nes del apf.rtado a) de este artículo, 
carezcan en :<ras proyectos de datos su
ficientes para llegar a La descomposi
ción de sus unidades de obra hasta  los 
precios elementales que debieron ser
vir de base a la fijación de los precios 
unifaricfesn

c) Las contratas en cuyos proyectos 
se consiguen los referidos datos conti
nuarán revisándose en lo sucesivo con 
arregio a lo prescrito  un  dichos Reales 
decretes fundameiitabes.

Artículo 2.° La fórm ula aplicable a 
los casos previstos eu ebaparlado b) del 
aidículo l.^ es la siguiente:

Im porte de la ceriificacián adicional 
por revisióni durante el mes m.

Jm = (o -..30 Vp C- — 1 ,1 0)

( f -d V .
P ' ' P

 ̂ Es una suma di3 términos todos de la 
mismo forma, en los que la letra E ex
presa de un modo general el elemento- 
0 eleiuentos que piT'/domlnan en cada 
obra revisabhí y la V el importe o im
portes globales correspondieii-ies a es
tas obrasi, los subíndices m y  p  indican 
la fecha a que corresponden estos va
lores de E y de V, variables en cada 
mes, siendo m la focha de la revisión 

la del proyecto, si ésto es posterior 
^.Agosto do 19-14, o esde mismo mes de 
L914, si la fecha del proyecto fuera 
anterior.

Las MraíS J', J" y J '"  signiíicaai jo r- 
tiales-horas medios do hracero, cantoro 
y  mampostero; las P ', P" y  P'-', precios 
y  valores medios de  diversas fábricas, 
y V'p, .V '̂p, importes globales de 
^ n a  de cantería, de mampostería,

h o r m i - ^  eu¿a,.

P ^

3 0 ] V 'p ' -¡

^uma V 'p+ V ''p+ V '"p ... es igual a Vp, 
im porte total de la parte  revisable de 
la'oertifi'ca'cióB m ensual en  el mes m.

Artículo 3.° Para la a^li^ación de 
esta fórm ula se redáctaráB-por las Je 
faturas d e  Obras públicas, de aeuerdo, 
en su icasQ, -con las de los demáis áh-r- 
vioios que p u e d a 'te b e r  dep eludientes 
del Ministerio de Fomento, tres cua
dros de jomales-rhoras, correspondien
tes al obrero o.rdimrya, al cantero y  al 
mampostero, que tengan >los valores 
medios mensuales que en la provincia 
hayain! ido adíquiriendo dichos jornales- 
horas desde Agosto de 19L4 hasta  el 
últim o mes en que haya obras a  las 
que les sea aplicable Ja  J^eyisión.

redactará afimismo ixinJa IMrecs 
c|óR genqral de Obras

Uno, para'doda España, que fije 
precios meéiqs .mensuales de la tonela^ 
da de hierro dn iáhriea durante el misî  
mo plazo antes mencioüiíado-.

Otro cuadro, hambién únieo, que co^n*  ̂
tenga los precios medios mensuales dé^ 
la tonelada de cemento portland ar-í̂ í! 
tificial en fabrica.

O tro cuadro para, cada provinoia, eĥ - 
el que se especifiquen los precios me^i 
dios de los transportes .y mano de obrstí 
por tonelada de h ierro  elaborada 3^  
construida, kicluso eFm ontaje .

Otro cuadro, tam bién para  cada prow 
vincia, m  el que se j ^ n ^ i e n  los p re^  
cios medios mensuales de imnsporLe^i 
de cemento portland artificial y m anq
úe G! r̂a correspondientes a un  m etrt|. 
cúbico de fábrica de, horm igón armado^

Finalm ente, cada Je fa tu ra  de servia 
ció redactará, si fuera necesario, par-ai- 
revisión de obras especiales, como ci-*. 
mentafflones (Mfíciles o oonstruccionef 
de madera, etc., aquellos ci^adros ¡quM 
fijen la ley de crecimiento de los 
mentós que predominen en d M ia f 
obras, si tales, elementos no estindoíi^ah. 
ya incluidos en los anteriores cuadros*

Ooii estos cuadros y  los im portes glo^^ 
bales conocidos Vp m  tienen d-atcs su;«,j 
ílcientes para  aplicar en cualquier cas® 
la fórm ula de revis-iún.

En la aplicación de estos cuadros ^  
las revisiones^ se tendrá pre.sente la ^  
fechas en que los contiratistas haya®  
realizado sus contratos particu lar<^ 
con los fabricantes -o almacenistas djg 
los diversos materi.a‘les cuyos prec ií^ ' 
entran en las -fórmu¿as, a  fin de ev ita it 
que se les indernniee po r pérdidas ili^:. 
soria-s, comomDurrirf^...al suponerlos 
quirido-s en las feélms de la ejocuciqii. 
de las obras.

Artículo 4.® P ara term inar de 
solver todas Im aclaráciones solieá;t£^* 
•das oqiethíiono's hqchas -por' las contra?? ;̂ 
tas, además do las ya acordaida-s por Ijí  ̂
Real OíTdon de ^9 dé ^arz^o de 492^ ^  
rev irarán  po r «el tactual f  É|á
mifimo po r esta h ím ú fe , lás parádaii^ 
alzadas, salidhs cfeíMqiiidación, unidad’ê ^̂  
inco-mpletas u  -obras que s-e certifica» . 
ron:fein re íaeióa valorada, siem pre qu#i 
las oontrata« ten g m  derecho a ello, 
•arireglo a  los.artículos 1.- y ñ.? J i e ^  
decreto .básico de 26 dé Agosto -fe 1 9 4 %  
o los apál(i3̂ p^ de SI de Marzo de

Diohás partidas se -revisarán en sti- 
paso con t&a Ja exacUti:̂  ̂ Q»® procufiáii 
Ja ya citada fórmula, aíempre que fé- 
conozcan las fechas da ejeicucióii de 
diversas obvm, y cuando^ ignoren 
oitadás fechas, 
tes medio® de
las oiycunstanícias -dooada eaiSOjxen 
titueión de los vátore® que se desconcfei
cen.



J^eífete^ l a  -ír 'e^a  :pnjéeíieial 
|pi6 esttoci loonYcmmte  ̂ ieaieiícfc en 
llanta! ■el pasible aprOT^esliamíiito- x>os- 
|eri;Gr da los materiales, segén se dela- 
p | l t r á « i  las iiaisimeeiones ¡(fin se  pubíi- 
p^p)ar;a la apliícaoión de este Real d e 
b í ^ .

Cí'íiííiiulo él saldo de liquidadíín sea
favor del Oüfetado, re in tegrará  al con^ 

fcatista  a la AdTnmisiracióu el impor-« 
I©' d e  la. revisión dtel mismo.

A ríísiilo ' óR T.as c é r titie a e io a e s  adi.- 
p o n a !o s  d ed u c id a s  de  aQ uella M em uiá, 

p-a.sa.rán a e x a ín e u  del e o n íraU s ta , 
pÉ ee  fquiO ftrm e  su  o o n fo rm id ad  o es-- 
|)®ongá las razones q u e  Lenga a M an, y  
Iii9¡í fo rm a lizad as , ' se  v m rá iím n  a  la  
gprobacióii. ú'e iá  .lóirocoión g e n e ra l de  
l ^ m s  x.nibticas, aco m p añ ad as  de  u n a  

M em o ria  en q u e  se  d e m u e s tre  la  
l ^ a lM a d  d e  lá  re v is ió n , eo]i a rreg lo  a 
l a s -eonid'a iones q u e  ñ ja n  las d isp o sic io - 

légalos vigenites, y  en la  q u e  so d é  
l i e n t a  d e  lo s inciddiités- sie la c o n tra ta  
^■■se ex p lk p re  c-1 p ro c e d im ie n to  se g u í-  
éo . B&- aco m p afía rá  asimisiTio el c o rro s-  
p 3ndáen(.é m fonm e d e l Jo:fe do! B er^d-

A rtíc u lo  6d B iondo umo de los piUii- 
j í p a le s  •objetes de  la ap lic ac ió n  de e s ta  
‘fó rm u la  la •obtemvión do u n  rá p id o  r e -  
[feultado q u e  te rm in e  con  los preceíM - 
R e n t o s  len to s a  q u e  k a n  ob ligado  la s  
¡ífflicu ltades d e l .s istem a c o rr ie n te , se 
A)KÍ0n a rá  a la s  J e f a tu ra s  la  in m e d ia ta  
^ d a c c i ó n  de los c u a d ra s  die Jo rn a le s  
f e c h a n  d e  fo rm arse , y  la i>iree.Gión 
(¡general de O b ras  p ó b lic a s  p ro c e d e rá  a 
■áa -de los ;a e lla  oncenuenda"^^" n  la  
ff£myor lícliv ídadí po.sible. ■A'-i*n''-íeo, se  
' ro c i ira rá  la  m a y o r urgeLi.iC en su  

3ión y  ap licac ió n  u l te r io r  de ía 
a b re v ia d a  a todos los cxnse- 

en ias  que  ¡debían re s o lv e rs e  con  a r r e -  
a  las  p re sc rip c io n e s  de e s te  D e- 

d eb ien d o  c o m p re n d e r d e n tro  do 
Sin solo ex p ea ie riie  todo la o le a  ’ '<vU 
ia>Me d esd e  ia  ú ltim a, re v is ió n  o c u íl ía -  
•Wa, .h-asf.a la  fe c h a  del ip resen íe  Rea! 
ífe c re to .

'Ar tren lo 7.® La.b cortiñcaodonas a dl- 
pinnales resultantes de la revisión •d-e 
'p ec io s  se  abonarán con cargo a las 
|]^M 'das que en los presuipuestos 
;|TOS330xidi entes haya para  pago de rev i- 
íléones, fy' si éstas se agotasen o no -axis- 
íiesou se pagarán con cargo a la .anda- 
n-dad consignada para  cada obra.

En. osle caso, y trim ostralm enta, ¡se 
5#acoarfei y tm i^ itarán  con carácter m%- 
gento ios. de crédito que
 ̂sean proomo» para  d o ta r de nuevo t e  
jeonslgná(dm ^d^^ las can-
iltídades iqtie por d ic f e s  ^ n o s  sean 
l^onsumidas.

<iuedíui ^iin efeeJo t e  
díspoMcdone^ g& teioreá q u e  se  

/:gáxt 0

prccedeuv p a ra  c u y a  c o m p lo ta  InP 
te r ^ c n c ia  s e  p u b lic a rá n  la s  co rre sp o n ^  
í u ‘>3;tes m s tru ec to n o s ,

SRado en-E-aiiaieio a diez y ocho de 
v irudíre ¡de m il uavécionios yefniiunOk..

ALFONSO
E-RUn-isíro de Fomento,

J o sé  Ma e st íie .

R.fi''AL O R D E R

lA r. m u . S r . : D e  c o m c u tm i i i r d  c o n  
lo  d i s p u e s t o  e n  é l a r t ú  u m  d e  la  
le y  pFOvisio€V3il sobre  o '^ a m ira c ló n  
ideil. 1̂ -oder j u d ’c la 'l  y  en. lo s  6 ó y  7 ó 
d e l R e a l  d-e-éreio d e  17 d e  O e l a b r e  
(p ró x im o  p .a s a d o ,

S. M . ol R ey  (q .  D , g .)  l i a  t e n i d o  
a  b i e n  n o im b r a r  V o ca ile s  d e  l a  J u n t a  
c a l l ’í ic a d o -ra  p a r a  e l e x a m e n -  d e  lo ti 
q u e  p r e t e n d a n  i n g r e s a r  e n  e l C u e r 
po- d e  .A 'sp 'lran  te s  a  la  J u d l o a t a r a  y  
ad M ln is  •(•cri-o f i s c a l a  D . M a n u e l  
V e ia s ic o  y B c rg .e l ,  M a g i s t r a d o  d e l  
T r ib u D ia l  S u ip re m o , y  D . E n r i q u e  
.RoM eis y  N i s a r r e ,  M 'a -g isirad .o  -de l a  
A u d ié U ic ia  d e  M a d r id :  a  D . A n to n io  
C ta b r ic i  E o d r iig u e z  A R IM o iig a , -don 
J o s é  L u is  'C a s tá i lé jo -  G u t i é r r e z  y  
D .- G ^regorio) F r a i t e  y  F .e rn á n d e ;2, 
A b o g a d o s  q u e  f i g u r a n  e n  lo s  p r i 
m e r o s  l u g a r e s -  d e  l a s  t e r n a s  f o r m a 
d a s  ip o r ' l a  J u n t a  d e  G o b ie J ’n o  d e i 
í t u s t r c  C olegio^ d e  M a d r id ,  y a  d a n  
E e l ip o  G Ie m e n te  d e  D ie g o  y  G u t i é 
r r e z  y  D . L.UÍS J i m é n e z  d e  A s ú a ,  G a -  
f ie d r á t ic o s  d e  l a  F iacu U ad . d e  D e r e -  
iclio d-G l a  U n i v e r s i d a d  G e n i r a l ,  q u e -  
¡d a n d o  ip o r t a n t o  c o n s t i t u i d a  ¡la J u n 
t a  p o r  lo-s e x p r e s a d o s  Y o c a te s ,  m á s  
e l  E i s c a l  d o l T r i l u m a i  B irp re m o , y 
D . R ic a r d o  D ía z  M e r r y ,  d e ic g a d ó  
d e l Deo.ano de l í m s i r e  Colegio- d e  
.A b o g a d o s  d o  M a d r id ,  b a jo  d a  p r e s t -  
id e n c ia  d e  D . B u e n a v e n t u r a  M im o z  
y  R o d r íg u e z ,  P r e s i d e n i e  d e  Baila 
m e  A l io  T r i b u n a i ,  p o r  d e le g a c ió n ,  
d e  Y. B ., q u e  a p r u e b a  e s te  
r io ,  d c b io iid .o  fo-rirnuilar d tc -lia  J i i n -  
'ta  a  l a  m a y o r  b r e v e d a d  l a  p ro p u -e -s ta  
q u e  d i e t e r m in a  e l a r t í c u l o  85  d e  !a  
1-ey .O rg á n im  d e l P o d e r  j.u d ic ia l  p a r a  
d  n o m l i r a m i e n t o  d e  S é c r e t a r i o .

D é /R e a l  o r d e n  !lo d ig o  a  Y . E . p a r a  
fsu  c o n c w y im ie n to  y  'e fe ío io s  c o n s i -  
,gui.0t i t e s .  D io s  g F m rd e  a  Y. E . m n -  
icti-os añ £ ís , M iadrM , 17  do  N o v ie m '-  

-áe i m i .  .

E R A N U aa R0DR1GÜ.EZ 

i «deí 'T r ib u n a l  S n ^

, REAL o B M m  
BmmO: Sr..: S. M. ei 

se ha servM o\(usponca? qm&^qm:eé^ 
anutladCKO, p o r suívM o
vio, los;, -iclcommentas:. :que sé- -exipimife 
s a n  en -la-isiguienté nélacl'ón NYéasf 
el A-riexo niTim B, Gygivpa . dcI 
p I i ’Uií ’C i Olí Im- a  loe iudiyl.duo.'* qu-{̂  
Sí’ a.prabando a l p.rop|Q
fi.aufm que las iDitorkloGes milita^' 
re s  P ayan  cli-spiiésto Ja cx.padicl(^-. 
de pas.es iror -duplicado -a lo s  
p o r lc .F é o e u  a é  E jéro ito  y  d e  
cnmcs :d:e sei-vicios a los liccnjckde^ 
abso lu ios.

De Real ordmi lo digo a Y. S.. paw 
ra  su  c-ouocimLmto y dem ás efeo-í;, 
to s . Dios guarde  a  V. E . rnucihO!S' 
añ-o-s, M adrid, 14 do Noviembre 
de 1921.

O lE R ^
•Beñor,..^

E  U  S g E í S S C a

RifSALSB ORDEtíEB-
E x o rn o . -Sr.: R e m itid o  a l  M in ie  Le?» 

r io  do H a c ie n d a  el exp-édteri.te r e l ^  ¡ 
t iv o  a  l a  a u to r iz a c ió n  s o l ic i ta d í i  poí ’ 
el A lc a M e -P re s id e if io  d-el A yun ta^  
m k m to  de P r a t  -de I J  obregoA  p a ra  
la  e x a c c ió n  do u n  a r b i t r i o  extraer-^ 
d iñ a r lo  s o b r e  e l c u l t iv o  d é i arroíJ^ 
dic 'iio  -D e ip a rtam eu to  lo dGvueilye,^ 
iu a n i f e s t a n d o  lo s i-g u io n tc :

'“E xcm o . B r,: Y is ta  la  Real ordeii 
d-eil M in is té r io  d e  is-u d ig n o  c a rg o , 
f e c h a  21 de B cíp tíem bire  ú l t im o , a 
q u e  a c o a i ifa f ia  in s t a n c i a  d o ^ u m eíi^  
tad-a del A lca iliáe -P r es.ld e n k í ¡ci4  ̂
A y u n tfv m len to  de  P im t de D lobregaf;

■ ( B a rc e lo n a )  so lic i- tan d o  -autoriza-*- 
C'ión p a r a  Ja e x a c c ió n  d e l a r b i t r a l  
0x trao rd iaa^? iQ  s o b r e  el tcu liivo  del 
a r r o z  p a r a  c u b r i r  el d é f ic i t  de 8 MOD1 
p e s e ta s  q u e  le  r e s i i t t a  e n  isu pre-^ 
s i ip u e ís to  o rd inaiT io  (del e jé r c ie io  00:-« 
r r ié i i to  -de 1 9 2 1 - 2 2 :

R e s u l ta n d o  q u e ,  a^préc iando  Ese 
MindsteM'O! q u e  la  p e t ic ió n  ideéncid$^ 
e s  de l a s  co*mip.rend;ida!S En eíi Pro»* 
y e c to  de lo-y do E x acc io n e is  '.m uñ id - 
paitos de 16 d é  J u l io  d e  1 9 1 8 , en  r©-̂  
ijac ión  c o n  eJl s e g u n d o  a p a r ta d o  
la  d í-sp o a ic ló n  s e g u n d a  áe  l a  ley  da 
P re su p u esto jB ' d e  29 d e  A b ril de 
fi9í2 0 , la  re m i'ie  a  e s te  ele Eaí^^en®' 
p a r a  l a  n eso lu cM ia  p r o c 0ífen te , c a 0a4  
de  .su co ir^ ie ten cá^ »

Y is ta s  t e  d faopa ic iohes*  d e
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OoiisMaranido qiio la  ]pretonsi(3ii 
deduíce el .Ayun^tamierato icíe 

^ ü a t  ele Llofer.O'gat 'On aii eserito  ele 
'de Jexaio é]14i,m'0 so coaoireta en 

ifei iciieripo 'del mi¡s^ino y isúipül'ca, o 
sea, cpe se le au to riee  ¡paria iiiipo-^ 
iier im a rb itr io  de icaráeter e x ira -  
^M iliario  sob re  ei icdllivo del arrobe 
pmrd. OGU s^  prodrieto  e n ju g a r  el 
te l;c il de su presupuesto ordiDiarlD, 
^m paraaído su  p re te iis ió n  en  el ar«  ̂
líenlo  de la  ley d-e P reisupuestos 
^  2 i de .Julio ido 18'?8, que cita , au n  

. te a iid o  y a .mayor abundam ien to , 
i m ; a  tam bién  el arlíeu-lo Id  dAil' 

v,vdo de ley de Ibxa'emones m n - 
ides, po r lo icual la  tra m ita c ió n  
rofoeión d'Cil m ism o h a  de ce- 
' y ajustars-G a la  reg la  sex ta  de 

la  PircTilar de 27 do Mayo de 1887, 
0D: íMuación oon la Real orden de 3 

.igUEds) de 1878 y Real de creí; o 
ido Í5 do R o vi e mil) 1 0  de 1909. en su  
and ” lo 2 i, fac ilitad  y com pe
le r da e s tá  a tr ib u id a  all M inisterio  
t e  la G obernación 3  ̂ sus oüciñas dc-. 
tegadas en p ro v in c ia s :
- iGonsi'derando que el a rtícu lo  Id  
t e l  .Proyec.Lo de ley de exacciones 
teiuiciípadcs de 16 de Ju lio  de 1918 
mo coa:uiprende la exacción  sobro el 
M i  evo del a rroz  3q p o r tan to , no 
po.:b‘ía sor au to rizada , si b ien  y aun  
"jm caso  aíluma'tivo ten d ría  que fo r -  
paiur'-'.e O rdenanzas y cum plirse  los 
der-.-.is requiisitos enum erados en el 
a c r ru lo  67 y sig u ien tes  del e x p re -  
Müdo P ro 3“.eoto de ley; y 

C 'm isfdcrnndo que, en a ten c ió n  a 
te s  d isposic iones ilegaíles c itad as , 
tesin M inisterio  -carece de com pielen- 
pÍG pa ra  reso lv er sobre ila p e tic ió n  
«tel Ayuiilr^mie-nío de P ra t  de Lio-- 
tee.gat, po r tr a ta r s e  de u n  a rb itr io  
p^lraoridm ario  de los a  que so r e 
te r e ,  princiipalm ente, el a rtícu lo  16 
t e  la ley de Presuipuesioc de 2 1  de 
f e l io  de 1878,

•'S. M. eii Rey (q. D. g.)' se h a  s e r -  
Mdo dísipoíier se devuelva a  áse Mí- 
iá s te rio  la  in s ta n c ia  de re fe ren c ia , 
|cara que, como de su  com peten  día, 
te u e rd e  lo que estim e proioedente.” 

Y iconform ándose S. M. ól B;e y  
D. g.) con  e'l ¡preinserto  d ic ta 

m en, se h a  -senúdo reso lv e r com o en
t  m i simo ee p ropone, reservando  a 

- E^ la facuiltad de cono-cer y p ro - 
t e l e r  en el asu n to  co n  arregüo al 
Míícu’Io 21 del Rieál decreto de de 
J^oviembre de 190i8.

De Real orden  lo digo a V. E. :pa- 
í a  ^sii loonooiniiento y efectos c o n - 
iságuientes,- co n  devoluición t e l  ex-- 

Diois g u an te  a ¥ . E , m u -

cilios años. M adrid, 19 de Novrein-^ 
b re  de 1921.

lOODLLO

iSeñor G obernador civ il de 7a p ro 
v incia  d.e Barcieiiona

Re.iíiil.ido a informe del M inisterio 
de-IlaoieBXla-cl expedí c ríe  relativo a la 
solicií-ud de'l AyuiitaDue lo de La Go-- 
ruña  para la exacción de un arbitrio 
extraordinario sobre la venia y contra.- 
tación del pescado en los muelles, di
cho Deip-artameiito ha emitido en el 
mismo el dictam eb siguiente :

“Excmo, S r .: Vmta la Reai orden de 
¥ . E., de techa 8  de Marzo próximo p a
sado, rem itiendo a este Ministerio el 
expedí ente instruido por el .Ayunta
miento do La Goruña en solicitud -do 
que se ie autorice la imposición d‘e un 
arbitrio  extraordinario sobre la venta 
y contratación dei p-escado -.en los m ué- 
He>s para que Oímita el oportuno infor
me, de conformidad con lo preceptua
do ,en el ariícM o 13̂ 6 d’e Ja Vigente ley, 
M unicipaf: 

ríesiiltando que en la misma Real 
orden se m anifiesta: que el pro^mcfa- 
do arbitrio, segiin los térm inos del 
acuerdo adoptado por la  Gorporación 
mui.iic:ip!a;l, consiste en el pago de un  
medio por ciento sobre el Importe de 
la  venta o contratación de pescado o 
marisco verificada -en los muelles do 
este puerto ; es decir, no sobre la ocu
pación de los muelfes por puestos y 
parcelas para  la veíita ni tampoco so
bre el empieo de pesas p ara  m edir laá 
cantidades, sino sobre un acto o con- 
(rato, siendo visto, por tanto, que el 
nuevo arbitrio, por su índole, no está 
incliiMo entre los que enum era ál a r
tículo 137 de la Ig;}̂  Municipal, adiara- 
torio del párrafo dál artículo 136 
de la m isíí^ , ni tampoco es de aque
llos que el Oobienno de S. M. pue
da laiiloriz'ar coM orme a la  segundia 
de las d'iíypo'sáctones de la ley de  P re- 
suipuestos, y que por varios vecinos de 
La Goruña, por sí y en re p re se n ta c i^  
de los Armadores de vaposes do pescá^ 
‘"parejas” y “bous”, y por la Gomisión 
ejecutiva de l is  Obras del Puerto de 
aquella capital, se han formulado es
critos ante ese Ministerio, oponiéndo
se a  la creación d-el arbitrio  de que se 
traía, por la prohibición consignada en 
las' disposiciones vitgentee para  gravar 
tales especies j  tra ta rse  además de un  
Impuesto que ha de perjud icar a aque
llas industrias por la competencia en 
los sitios de consumos y quizá origi
nar el alejam iento en su puerto  de los 
barcp'^. de, p:ge-a, ,gró..

entonces en otros,„^a igual a ineaor dis- ; 
tancia de esta ,capita¿:

Gonsid^ranído que en el presente ca
so no se tra ta  ¡del gravamen sobre ei 
corisumo de especies comprendidas en 
las antiguas tarifas del impuesto 
consumos, que prohíben las disposi
ciones de los artículos 16 de la ley d e ; 
12 de Junio de 1911, suprimiendo "di
cho impuesto, j  77 del Reglamento de 
29 del mifeuio mes y año, dictado para' 
su ejecucióm, legislaciión aplicada a i, 
Ayuntamiento de La Goruña por ReáSi 
odden de 1 .̂  de A bril de if i2 0 , sino dei 
la exacción de un arbitrio  extraordinEi- 
rio de un  mddio por ciento sobre el; 
im porte de- la venta j  caniratación del 
pescado en los muelles, por el que en 
todo caso serían solamente aplicables 
los preceptos de la vigen-le ley Miinici-;, 
pal de 2 ' de Octubre de :ir877':

'Gonsiderando que^ a este efecto, &l 
artículo 136 de la misma determ inaj 
como ingresos para  cubrir los gaato^í 
comprendido's en los presupuestos m u - ) 
nicipales los anbitrios sobre d e te rm i- ; 
nados servicióos, obras e indus-’triasy y- 
en el 137, que sólo se autorizará el es- 
tableciriiiento de los indicados arbitrios; 
sobre aquellas obras o servicios cos
teados por los fondos municipalles cu
yo aprovedhamianto no se. efectlie |:>of 
coniún ide vecinos, sino por persom s 1 ' 
ól a-s es dáterm inadas:

GonsMerando que el arbitrio  cuy^; 
'autorización sehnteresa, y que afecta^ 
r ía  a ios industriales, tra tan tes y es.-s 
pecutelores de pesicado, no reúne a©- 
tualmeinte las condiciones'precisas de , 
que se deja hecho mérito, to'da voai; 
que ni el Ayuntam iento p resta  a dicho;s7 

individuos servicio alguno, ni lia rea - ■ 
lizad'O obras con . fondos niuiricipaleó i 
sobro las que pudiera ostábleoerlo, ni ■ 
el sitio  o flugar donlde a la m m n  ae rea-?; 
ídzan las transaicciones de pescado, que 
son los muelles, puede reputarse  ab-, 
soiiitam ente d*a .municipal, y 

Considerando que en tnlés coindicía.-, 
nes, y  m ien tras el Ayuntan?íento de Lá 
Goruña no eon.struya u m  Fihóndiga 0  

edificio dedicado exdiM vam ente a laa[ 
operacione® éecm jQ pray venia del 
cado, para  la hlgiiene y ornato de lá 
poblr^ción^ prcs^iando con ello d'e hed ió  
un servicio a  loe íuteesaídos, o reali-? 
oe a ^ u n a  o tra  obra de carácter .anáílo- 
go al fin que se peaigue, que a la  pa i‘ 
de emboReícer M pobiación es de esti
mación y u tilidad  para  los menicidoaa- 
dos y expendedores, no .pa
rece puede legalmente concedeivse la 
autorización .ínteresada,

0. M. el Rey (q. D. g.L de conform i
dad con lo propuesto por la Birecoióii 
general de  Propieídades e Impuestos^ b #  

ai,,líien dípi^qT»
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^^cst/0 a V. E. qiibG poi’ las razoiíes a-irte- 

’̂̂ iormente expuestas estrnaa este Mi- 
iiisterio no sería conveniente al p re- 
S'mte concecler al Ayunta'm.iento ele La 

é-Goruña la exacción dc'l arbitrio ext-ra- 
(■oKlinario que soiicita.”
' • Y oonforaiándosc S. Ai. el R e y  (que 
j Dios guairde) con el preiiEsorto dicta- 
Imeii, se ba servido disponer como en 
fe'l mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. S. para 
; su conocimiento y efectos oonsl^Tílen- 
í te, c-on devolución del expedienite. Dios 
iguadde a V. ,S. mirchO'S años. .Madrid,
f.i9 de Noviembre de 192rl.

G0ELI.0

rigeñor Golrernador civil de la provin
cia de La Goruña.

 ̂É: -:

REAL ORDEN GIRGÜLAR
E n v is ta  cíe las c lrcu n sta iic ia s  

an o rm ales  o rig in ad as por la ac tu a l 
'.^campaña de M arruecos, por las 'Cua- 
Jesi 'han sido llam ados p a ra  p r e s ta r  
inm e día lam en te ser vi ció en illas d l- 
gunos fa rm acéu tico s  de los cuales 

:u n o s  tienen  botica  'ab ierta  al p ú b ií-  
i 0 0  y o tro s h an  incoado  expediente 
| j :5a ra  'ap e rtu ra  do su fa rm acia , 
í S. M. e,l R e y  (q. D. g.) se lia >ser- 
i'vido d isponer que los fa rm a c éu ti-  
1 eos esíableci'dos o que R ubiesen em~
: pezado a in co a r expediente de a p e r
t u r a  de F a rm ac ia  en el A yun tam ien
to y fuesen  inco rp o rad o s a  filas, 
pueden co n tin u a r con las- fa rm a 
cias ab ie rta s  o tram itán d o se  el ex
ped ien te , m ie n tra s  su s itu ac ió n  e s 
p ec ia l pn  el E jé rc ito  perdu re , s iem - 
,pim que ten g an  al f re n te  de las OR- 
íc in as  u n  F a rm acéu tico  reg en te  non - 
í for;m¡e ai a rtícu lo  1 0  d̂e las O rde- 
[a a n z a s  de F a rm ac ia .
; Bo Real orden  lo digo a Y. S. p a ra  
I su  conocim iento  y fines que ¡se in te 
r e s a n ,  -Dios g u ard e  a V. S. m uchos 
l^ños. M adrid, 18 de Novieinibre 

1 ^ 2 1 .
V GOBLLO

M eñores Inspector general de Sani- 
. dad, G obernadores leiviles, Oo- 

m an d an tes  g en era les  die C e u ta ,. 
M elilla, Campo de G ibrialtar y Al- 

Dcalídes Presidentes de 'los Ayuiita- 
im ientos.

REAmS ORDENES ■
. .XJino, S'f.: pe acuerdo -con. el iiifer- 
j n e  'dei Negíociado Ciorrespondiente y

co'n el d-'ir [amen de la Ju n ta  consulti
va de Seguros,

:S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia servido 
disponer que se inscriba a la Gompa- 
ffía Anéiiima de Seguros “ib e ria ”’ en 
el Registro especial creado por el a r
tículo 1 .“ do la 'ley de Seguros de 14 de 
Mayo de 1908, autorizándoia para ope
ra r  en el ramo de seguros con el con
trato  de transporte.

Lo que do Rea'l orden comunico a 
V. I. ptira su conocimiento ;y demás 
efectos. Dios guarde a V, I. muohois 
años. Madrid, í ;8 de Novieaubro de 1921.

■ MATOS

Señor Comisario general de Seguros,

I ‘ ................^
Fmo. S r .: Visto el informe del Né- 

gociado Gorres{pondieiite y el dictamen 
de la Ju n ta  Gonsuitiva de Seguros,

8 . M, el R e y  (q. p .  g.) se b a  servido 
disponer que se apruebe el modelo de 
Póliza de mercancías preserdapo por 
la  Compañía Anónima de Seguros Ada- 
mastor, Transportes, Barcelona, por 
ajustarse  a los preceptos legales y re 
glam entarios vigentes. ‘
' Lo que- de Real orden, comunico a 
V. I. para  su oonocimiento y demás 
efieetO'S. Dios guarde a V. I, mucbos 
años-, Madrid, 18 deN oyiem bre de-1921,

MATOS

Señor Gomis.ario general de Seguros.

M l I i S I M f l I O i  E l i U

B S@ A C l4IJÜ STieiA

SFBSEÍCB13TARÍA
En la Audiencia te rrito ria l de  ̂Ovie

do se halla vacante, por paso-¡a otro 
destino de T>. iémilio Martmez Pérezt, 
■la Secretaría d-e Golnerno de la miStmia, 
que debe proveerse por concurso •mrtre 
los Secretarios de Sala y Relatores, 
■de conformidad con lo prevenido en 
»lo-9 larticulos 5-26 de la ley Provisio
nal' aqbi^e organizacién d'el Poder ju -  
diciái, ññ  de su adicional y Real decre
to 7 del corriente.

Los aspirantes, a dicha plaza d irig i
rán sus im iancias documentadas al 
Presíidiente de'l T ribunal en que e«t¿n 
prestando sus servicios, dentro d e l^ la -  
zo dé tre in ta  dí-as, a contar díesfde el- 
siguiente al d.e la publicación de esife 
.anuncio en lé  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 18 de ■Noviembre de 192:1.*^ 
E l "Subsecreiario, Manuel Gullón.

M I S W ^  ÜACIEKM

S y E iE € IIE im E iJ i
(En, cump-limiento de lo 'prevenido en 

el párrafo 4.*' de la base de la Iqy 
de 2  de Marzo de 1917, prorrogada por 
Real decreto de 13 de Enero de 1920, 
sobre protección a las industrias nue
vas y desarrollo de las ya existentes, ■ 
se hace la presente publicación a fm 
de 'que los particu lares o entidades 
que se consideren perjudicados con la  
concesión de los auxilios solicitados, 
puedan, en el plazo de veinte días, 
contados desde la fecha ,de la presen
te publica.ción, form ular los corres
pondientes escritos de protesta expo
niendo lo que estim en convenieine a 
sus intereses.

Numero 366.
•Fecha de entrada en el M inislerioq 

4 do Noviembre de 1921.
Peticionario: D. José Abelló, Geren

te de la Sociedad Gompañía Nacional 
de Lavado y Planchada 'Mecánicas,
S. A,, domiciM""'" ni Eádalona,

Industria : I  np-t y planchado me
cánicos y suniu i i por arrieindo .de 
ropa blanca a ho í As, restaurants, clí
nicas, hospitales, ere.

Auxilios: Exención de los im pues
tos de 'Timbro y Derechos reales, para 
todos los actos relacionados con la 
constitución de la citada Sociedad, ob
teniendo el reintegro"*"de lo ya satis- 
fcoho por ,este concepto.

Aplazamiento de pago de todos los t
tributos "directos sobre industrias--iy I
-sus utilidades durante un quinquenio.

Exención de derechos aranceiarios 
de irnportaoión de m aquinaria que 
haya de adquirirse en el extranj'ero por. 
no construirse en España.

E sta  exención debe abarcar, no sólo 
para  importaciones sucesivas, sinO' 
tam bién para las ya efectuadas,’extre
mo que se justificará cum plidam ente 

su día. v
Número 367.,

iFecha de entrada en el Ministermg 
■5 de Noviembre de 1921.

JPeticionario :̂ D. Juan  de (Garay, dd- 
miciliado en Oñate (Guipúzcoa).

In d u s tr ia : FabriciaiCión de monturiaá 
: cíe paraguas y so.mbrillas y  piezas sueD 

tas para  los mismos.
Auxilios: Exención de Derechos;

arancelarios para  las prim eras m ate
rias qu.G emplea en su industria, du» 
Syi'te cí plazo de diez año>̂

Numero 368.
Fecha de entrada en el M inisterlpí 

■R' de Noviembre de 1921.
(Peticionario : D. Jaim e Gussó iMau- 

rell, en representación de la “Socieda-d' 
General de Industrias M ineras”  ̂ dorni- 
cihada en Barcelona.
,Industria : Meia'lurgia dél cinc éx- 
traído de las calaminas de las minas 
que expióla en las regiones de Lina
res (provincia de Teruel) y de Luc-a^
•na del Giíd (iprovinoia de Óa»ste-llón), cu
ya instalación proyecta en terrenos 
Oercanos al puerto de Gastcllón para 
mezclar las calaminas de alta ley de 
Jas citadas regiones m ineras con la§
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3̂ n o s  ley, de la región de €ariagnim, 
La üiMón (‘pi'0>vin.cia de M urcia).

Fábrica de pjeparacióni del kaolín 
qu '8 explota eií suíí m in a s /“Miaría” y 
"‘Josefa” en el ipueblo de Villel (pro- 
vincí:a dp Teruel), para el uso- de las 
fábricas de apresios, de papel y de loza 
j  porcelena nacionales. .

Fábrica de pulverización y porfíri- 
zación de ocres para pinturas, de sus 
minas de vEiicena' del Cid (provincia de 
Castellón).

Refinado y  sublimado del azufre que 
eaploía, en ías minas “iSanta F á rb a ra ” 
y “La vSoiiprcsa”, en térm inos de L i
bros y Ríodeba (provincia de Teruel), 
para empleos agrícolas e industriales; 
y eonstruccidn de una fábrica de p ro 
ductos químicO'S -‘ím locus”, para la 
producción de ácidos m inerales exen- 
1 rs de liierro y arsénico y especiales 
j ; 'ra  acumuladores eléctricos; de sul- 
f;do y tetracioruro de carbono; y de 
a-.,bidrO' sulfaroso y  otros derivados, 
ppuductos, todos aplicables a industrias 
de i ijaíxS tan  importantes, como por 
ejciUiplo, la fabrfcaoióu de aceites, la 
vlnirieaioidij y cámaras frigoríficas.

Destila'ciítc de lignitos do su exploía- 
cióji carbon-c.ra de Pan-crudo- y Escucha 
(Teruel), para la obtención de ace ites ' 
y esencias minerales por medio de un 
procedimiento de -destilación;^ com- 
bxfstite sim ultáneas que perm itirán  
obtener acei(es.-posados para motores, 
bbnz-olcs de alta pureza para la apli- 

..faci:ób;-..a la  qiiín:iíca orgánica y fluido- 
CtóTrico para  las necesidades de las 
fridustrias de la Socieda-d y para la 
verita.

iLa 'explotación y beneficio de ios m i- 
.llórales, de plomo, calamina, mangarre- 
so y  a-ntimo-iido de tas m inas de la 

. 'Sociedad.
_ explotación y beneficio de los 

lignif.os y  'esquistos betuminosos de 
. minas de la Soci.ediad.

Auxilios: Exención de los im pues
tos de Derechos Reales y de Timbre 
para, los áctós todos relacionados con 
■la constitución de la Sociedad y el apla- 
Kamie-nto del pa-go do los mismos basta  

, obtener la exención.
Aplazamiento del pago de todos los 

iributos directos sobre industrias y 
sus utilidades por cinco años y derc- 
i&lio a satisfacer estas cuotas atrasadas 
■en oíros cinco años, conjuntam ente con 
los corrientes.

Derecho mínimo arancelario inva- 
íMablo durante diez años a los siguien- 
les artículos de su producción;

Azufre en bruto.
Idem refinado sin moler.

, ídem ídem molido y la flor de azu- 
;fre.

Anhídridos sulfuroso y sulfúrico, 
feulfitos, bisulfitos, hiposuifitos, m eta- 
pisulütos e hidrosulfilos de potasa y 

, feqm, anhidros y cristalizados.'
Kaolines y ocres.

, . Benzoles, toluol, xilol y demás ben- 
fci'ntas de. carbones.

. Fenol y cresol,
Antraceno y Naftalina.
Exención de todo impuesto de e.x- 

iportación durante cinco años sobre los 
productos anteriores m anufacturados 
por la So.ciodad.

Lelebración de conitratos con las 
Compañías de ferrocarriles para sum i- 
fiia te rles carbón por el puertp  de Vá- 

■ ieiicia y las estacionos del ferrocarrii 
Me\ Geiítral de A r a g ó n  y Fm» A,i/>.Qriia,

Protección del Banco de España erii 
el sentido de incluir en la lis ta  de pig- 
norables los valores de la Sociedad.

T arifas especiales en los ferrocarri
les para el transporte de los productos 
de la Compañía. ■ .

La garantía de interés del 5 por 100 
al pardal efectivo que se invierta en la 
in.'íiusíiia de fundición de calaminas y 
bi- güira la obtenció.n del c i nc.

Número 369.
F íxba  de entrada en el M inisterio: 

12 de Noviembre 'de 1921.
Peí. i c i o nar i o : D . €1 em e nt e R amó n 

Tomás, domiciliado en Valencia.
industria : Fabricante de tartra to  

cáícico, crém or tártaro  y ácido ta r tá 
rico.

Auxilios: Acuerdo de la A dm inistra
ción sin auxilio económico directo.

Exención de los impuestos de De
rechos Reales y de Tim bre para los 
actos todos re i-a cío nados con la cons- 
títucidin de la entidad de que se trata.

Arplazamiento del pago de todos los 
tribu tos directos so'bre industrias y sus 
utilidades hasta transcurridos cinco 
años desde que comenzare el ejercicio 
le-gal de la misma.

"Exención de los Aranceles de im por
tación durante un período de diez años.

Exención do todo impuesto de ex
portación durante cinco años.sobre los 
productos m anufacturados en el país.

Régimen dé especial protección en 
cuanto a las tarifas de ferrocarriles y 
navegación '  que explotan 'Compañías 
subvenoionadas por el Estado.

Limitación de las facultades dadas a 
tas Corporaciones locales para impo
ner arbitrios sobre las industrias pro
tegidas.

Los escriíos de protesta debegán 
presentarse por duplicado con relación 
a cada iirstancia dentro del plazo de 
veinte días en las Delegaciones de Ha- 
CTC'D'da o en la  ■Subsecretaría de es'te 
Ministerio^ bien p'ersonalim'e.nte, bien 
remit.iénido-los 'certifi'cados por -correo.

xAsimismo se invita a las Corpora- 
ciories lo cále 3 para que en el mismo 
plazo de veinte días expongan a este 
M inisterio lo que estim en conveniente 
respecto a la lim itación de sus facul
tades para  imiponer tributos.

Madrird, 1'5 de Nqviembre de 1921.— 
El SiítZ-ecretario, ’̂ P. ’8 ., Rafael María 
Gavanillas. :

6 2 1 ,
----- 4

■Madrid, 17 de Noviembre de 1921.—* 
El Dirícctor -general, P. .0., Moisé» 
Aguirre.

m l m ú m ú ^  Q E m E m L  d e  l m  d e u 
d a  ¥  CALASES P ñ S Í V m

Halbiendo sufrido extravío o destruc
ción por el fuego el res'giuarido de p re
sentación d;e la factuéa die tiurno or- 
d inário  de U itram ar núm. r22.347, he
cha por D. Fernando Palaicrosy m anda
tario dle doña (Dolores Gazalla, para  el 
cobro d'é 473,25 pesetas, im porte de’l 
rCsguárdo de Guerra, e:>g3ed'ido a favor 
de Manuied Jimiénez Gálvez, se anunfcda 
al público por medio dél presente y 
térm ino de tre in ta  días, para- que la 
persona en cuyo podier se hallare lo 
enitregue en las oficiinías de Cista D irec
ción general, deintro del indicado p la
zo, transicurriido el cual sin haberlo 
efectuado, será declarado nulo  ̂y sin 
ningún valor ni efecto el mencionado 
documento, conforíme a la Real orden 
de 17 de Abril de 1913#

r a í s i m í ®  m  iK sx E ü cc ito  p f i i u a
Y BSilÁS AEISS

SIIBSEOHETñfliA
Instruídió en iest-c M in isterio  ex

p ed ien te  de dLasificaiCiion de la  F u n -  
idaiciíón linstti'tuída p o r lia J u n ta  o r-  
'ganizaidora diejl te roer O entenario  
de la  ipulblicaciónjdel “Q u ijo te”, t i 
tu lada “M atrícula Cervantes”,

E s ta  Subsecreitaría, de eo n fo rm i-  
ñaid con  lio pirevenido e n  el a rtícu lo  
‘43 de  ta  ínistrulcCión de .24 de Ju lio  
■de 1'913;, h a  tenido a bicin d isp o n e r 
que sc' idé la-udrlencia la ílos: reipresen- 
ta n té s  e  in te r  esad o,s !cn ilo s benefi- 
ciOiS rl'e ia Fundiacióni, p o r u n  té rm i
no (de qu:i,ncie -días, a  c o n ta r  desde; 'el 
.sigiii'i|6n,te ali de ta  inserciión del co 
rrespondiente ánuncio en la G aceta 
DE Madhid, plazo durante el cual es
ta r á  dCi niianifies'tiO el exped.i'cnte' de 
reiferoncia en iia Sección 26 qd icste 
M iníisterio. ' ,

Lo que com unico a V. B. p-ara su 
co.niO:Ciimie!iito y  dem ás efecto-s. DiO'S' 
guarde  a  Y. iS. .muchois años:. Mía- 
dríd , 10 d e  Noviem bre de 1921.—
S ub-s ecíreta-r i o, Zab al a ,
Eeñor GoberniaQ'or civill, Pr-esídente 

úe  la • J u n ta  d'e.„ Beneficencia- de 
■Málaga. ,, ;

En cumplimiento de lo dispuesto eií 
el artículo 14 del Reglamento de S de 
Abril de IfilO, esta Subsecretaría hace 
público lo siguiente:

1.*' Que el Tribunal de oposiciones 
a la Cátedra de Lengua arábiga, vacan
te en la Facultad de Fiiosoifía y Letras 
de la Universidad de Granada, ha sido 
nombrado por Real orden de 12 de 
MayO' último, publicada en la Gaceta 
correspondiente al día 14 del mismO' 
mes. '

2.*̂  Que dentro del plazo Beñalado^ 
en la convocatoria ha presentado su 
solicitud y reúne las condiciones lega
les el aspirante D. Maximiliano Agus
tín  Alarcón y ^Santón.

S.*" Que durante los diez días si
guientes al do la  publicación; de este 
anuncio en la  Gaceta d e  Madrid se 
podrán form ular ías reclamaciones a 
que se refieren los artículos 14 y  15 < 
del Reiglamento de 8  de Abril de 1910.

Madrid, 12 do Noviembre de 1921.-3*’ 
El Bubsecretario, Zabala.

E n cumpiimiento de lo dispuesto etai 
el artículo 14 del Reglamento de 8  de 
i\b ril de 1910, esta Bubsecretaría hace 
público lo siguiente:

1.*’ Que el Tribunal de oposiciones 
a la Cátedra de Instituciones de De
recho Romano, vaAcante eni la Facultad 
de Derecho de la  Universidad de San
tiago, ha sido nombrado por Real or
den de 25 de A bril últim o, publicada 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  correspondien-í 
te al día; 28 del mismo mes.

Ojia dentro del iifiazo seña'iado



m  'Gaeefe p i
la üOB̂ "Q6at■o í̂  ̂ fean pras^oíiÉadO' sus 

Í¿)iimtudes, y  Im  o-íHidiDíones
&^a}e% loe asp'iraHtóe que a 'coe^tiuuar- 
icióii se e.síjjres-ai!, los euaies quedan ad- 
má-tidoa-a la cposic4óíi: D. ü s t ^ a a  Mu- 
î|iíU'g'a Jlrü-énez, D. Enrique R. Reaxios 

iftsenxQS' j  I). .'ilvfariue]. Rey Oaeio.
3.'' Que duran te  los -diezi días si- 

guíeníes al de la pubrioaeidn de este 
. t o u n o i o  e n  la  G a c ex ?a b e  Ma d r id  sb’ 
•podrán íurm ular las rerlamacioHeii;-a 
que se reíuueii los artícuI.-/S 14 y 15 
de •eirio da 8 de Ab'^d. de Í 9Í&

Ma(j] ad, i2 de WoYiemíJde i?, r
m otarlo, Éaiiata,

Eo í;-iír:>|)lúui0 'nco de- R> diSfp!U;;.‘sio en 
;i|^-artí(mk) 14 del Ragt^^Bíento de 8  de 
;feri4 de 1910, esta iS^ubsaoretaría hace 
ípd'hi.ieo lo sigui'enéeo 
;' 1 .'' Que el Erifounal de oposiciones
® la  Cátedra de H istoria dfe España,

en la Facultad -de Filosofía y
de la Universidad ^de Oviedh,

-sido nombrado por Real orden de 
do ¡Mayo último, publicada en la 

l^o ipA  DE Madrid -oorrespoud-iente al 
® a  Í4  idei mismo mes,

2.0 Que dentro del plazo señalado 
^  la conyooatoria inan pi'csirLa t.. sus 
sdlk-iíjuídes y reúnen les nndC ’oi es le
ía le s  los aspirantes que a ecid i raía- 
'|ftón se expresan-, los cuales quedarán 
:®dmitidoe -a la oposiciun:

D. rromás Giménez üheros,' ÍD, F é 
lix Santam aría Andrés, D. Joaquín 
^ r e í a  Naranjo, p /Jo s -é  María, Ruano 
&ñbi0 s, ¡D, Franoi'Sc-o sDalúii Mariínoz, 
p - Jnlidii. María Ruhm Esteban, don 
^ágiistín Eópez GoB25á.lez, D. Ciriaeo- .Pé
rez Bustarnante, D. Oaiiden«&io Aman
do M-dén y Ruiz de iGordejoola, éon- 
Pedro GaSciaro Parcdy, D, Felipe Ru
bio Pigue'r.as, D, Jesúe ‘Ros y^'G-aroía, 
Pe'^o, ÍD, Faustirno Luis de la Vaileria 
y  de Argüeíies y G. Juan Antoriio Ido- 
ren te  Gaimía.

3y Que quedan excluidos de estas; 
.^>osictoiies los Gres. :D. Fernando Yalfs. 
% .berner, D. 'Claudio Galindo. Guij-arrO 
y  Q. Francisco MaiCího Ortega, por- nO' 
'Justificar que reúnen  la p rim era y 
icuarta de las coindiciones .neoesarias a 
■ ûe se refiere el artículo 6 y del 'Real 
decreto <1© 8  de Abril de dPiO:; IX M'a- 
inuel Ferrándlz Torres, por no ju s ti-  

dñcar del mismo m-odo <qo,o reúi-e nin- 
guim de las Gondi.oioinos a 'que se re 
more la misma dlisposiciúri; D. Man.ie:] 
Mozas Mesa, por no Justiücar n< j-e- 
Juine la ru a r la  la cxi)-resada tí' pd- 
!i^ión; D. G‘um r'Q  Viñas Mey, por 
|£alta do, dorua erjoa, y D. -Mánuol Hi
la r io  Ayuso © T glesias, -en cum pli- 

de lo ;pr0 CM3pt.ua(lo 'en la íReal 
flordon de 5 do Noviembre d© 19i9.

4.0 Que- durante h>S‘ diez días si- 
iiontos al de la publicación ■ d© esto

en la Gacex.a de M adrid se 
fomíulair las reclamaciones a 

ys© reñeren  los artículos 14 y 13 
Reglamento de 8  'dô  Abril de i ‘910. 

í Madrid, 1 2  de- Noviembre de 1921.—' 
|E I Bubsecretario, Zabala.

} En oumplimíGTito de lo dispuesto en-, 
i©l artfciiio 14 del Reglamento do 8 de 
!>Abril d;6 19d<0, este .Bubseeretarfo hace 
cpübliíK) lo siguiente: 
q .Fiánot^o. ,_0ue ci rTrilmiial -de oi>o,«

sic-toe? r 'A Gáteába de Prole.As d 6 %  
tal, Orlod .■¡.na con su 'Cliiiica, vacante 
en la Faci' X.ad de íMcdiciua'-de-& ü iii-  
versidrid  ̂ aiiiAb ha sido nam brado 
por Real ( m,n de 21 dC' iSepriembre 
último, ] r  en la iGaus'ta. d e  Ma
d r id  cor ¡e- endiente al día 26 dei 
mismo mes.

iSegtindo. Que dnní.ro del plazo se
ñalado en la  oonvocaloria lian presen
tado sus solicitudes y reúnen las con
diciones legales, los "aspirantes que a 
continuación se expresan, los cualcB 
quedan admitidos á la opo^íddíii:

D. 'Ciríaco Meñes ¡Rotana, D. F ran 
cisco A randa ¡MÉllán, D. 'Francisco G ar
cía Xuilar y  iD, Santfüg.o iRuiz Váldés.

»Tc?.o. " Que queda excluido de 
eMa oposiciones el. Sr. T>. Eduardo 
" ‘ " González por no jiistiñear que 
T u . lás condiciones necesarias para 
tomar parte cii ô dâ - nporacior^o.s. ’ 

sGuarto. Que -í.e los diez días 
siguientes al -de la pubhoacidii de este 
anuncio en la íGAokrA- d e  Ma d r id  so 
podrán form ular las reclAniaeiornes a 
que se reiieren los artículos i 4 y i-5 
dC' Regiaroento de B de Abril de 1910- 

■Madrid, 12 de Noviem'bre de 1921.:— 
El Bubs-ecretario, Zabala,

En cumpliii r, ít} de ]<' d en
el arííoulo 14 dn  'a o ‘Mo de -8 de
Abrí] de 19.10 r i 0 - vi^iario hace
público lo siguiente:

•.Priiu6n.m. Í.Qiie rd 'Tribunal de opo
siciones a la Cátedra de Patología y 
Terapouf.ií&a aplicadas, ootl prácticas 
de Laboratorii.», 'vacante en la Facul
tad de Medicina d©' la Universidad 
Geiiíral, ha sido nombrado por Real 
orden de 2 1  de Beptiembre úrtimo, y 
tíciblicáda en la G ageo:a  d e  Ma d r id  eol 
rrospondicnte al día 2 6  del miemo 
•meB.'

'Segundo. Que dentro de! plazo se
ñalado en la eonvocaloria lian presen
tado sus solicitudes y reúnen las con
diciones legales, ios * aspirantes que a 
continnación se expresan, los ciiales 
quedan admitidos a la oposichui.: 
í D. Pedro !M.aiyoral 'Garpiniero, don 
Francisco Aranda 'Millán, D. Baturm-- 
110 F aure  Goínez,

G-uarto, Que durante los diez días 
.siguientes al de la publicación de es Le 
anuncio en la íGa g e p̂a d e  ■Ms.uRrD se 
podrán form ular las reoiámaciones -a 

•que so rcfí.eren loe artmulos i 4 3? 13 
del Reglamento de 8  de Abril de 1916.

Madrid, 12 de Noviembre de 1921 .^  
El Subsecretario, Zabala

Eli cuj'nplimienlo de lo dispuesto en 
el. artículo 14 .del ‘P^eglameiií/) d© 8  de 
.ábril 'de IFIO, este Subsecretario hace 
público lo siguientefc

Primero. /Que el T ribunal de opo
siciones a la '.Cátedra de Odontología 
con su clínica,, vacante en la :FacuMAd 
de M-edlcína de la  UnivereMiad-Genteb 
ha sido nombrado por .Roál orden de 
21 de .Septiembre último, y publicada 
en la 'Gagera d e  Ma d r id  correspon
diente ai día 26 del mismo mes.

íBegundo. Que dentro del plazo se
ñalado en la convocatoria han presen
tado sus solicitudes y .reúnen las .oon- 
diciones legales. íos ‘aspirantes que a 
eoniinuación se expresan, los cuales 
quedan. admiEdog. j ,  la opos.ición:

p .  Bernardino Laúdete Arago, don 
Francisco Aranda Mulán,
G-arcía \u lar y D, BaatiagO' te ife  MaiC 
áés. ' ,

Tercero. Que queda es.clu'Oo . 
estas oposiciones el jBr. úK 'Fu-aró
'Dísz González, por no jusFR car qi_
reúne .las condiciones n©{‘.esaMas pímÉ 
tom ar parte  en estas ouosiciímes!

 ̂G uau o. Que duraRtc les diez cffaf: 
sigiue^ilco al de ISv .publicaolón de estei 
CU! ir'Uo í o la iGaueta de Mabrit) s4 
pem-to f( rm iiiar las ‘r-eclamacioriea é  
q. r 0̂ r. ñeren los artículos M y I Í  
-'t ' Icg] 3monto, de 8 de Abril de iúiO;,.

Mc-ii k t 12 de Noviombro de 4921 
F úario, EcinRa

liv íc erg''ed i ente de .que se luirá mót?' 
rito : í
. llesuilaudo que por Real orden dé- 

11 de Julio -de i9F3, dictada ©ni. ©I es« 
peíMente incoado, por .denuncia .eontra. 
el Gatodi'ático. de la Escuela Stiperiop 
de 'Gomercio de Yaleoeia, D. José Ga.- 
parros y  Rodríguez de BeiTanga, se fe 
declaró incurso en el artículo Í?R de  fe 
■ ley de Instrucción ]3Úblioa de 9 de ¡Sept  ̂
tiem bre de 1857 y  en .©1 número- 7 f  d d  
artículo 2á d-el *Reai decreto de 5 50 
rtayo de 1905, y, en su .co.nr>rinuici 
se acordó su separación deílaibba de 
servicio de la enseñanza, praM. id-on-íde- 
la .cátedra que a la sa-zon tenía a  .su 
cargo-:

Resultando que contra la referida 
Real orden interpuso D, Jos.é Gaparróá 
recurso coatencioso-a'dministral.ivo, en 
el que  recayó sentencia m  25 lie ¡BepK 
tiem bre 'de 1914 abRoh^iendo de la de< 
manda a la Adminisiraciíin del Estadd 
y coníirman.do la Real orden recurridtl 
ole l í  de Julio de 1918:

Resultando que ipor Real orden do 
20 de.. Abril de 1920 se acordó, de con
formidad con la |;fopiiesi.o did Conse
jo de Instrucción pública en pleno, po
ro con el informe dcsfaYorHblc 'do lá 
A-sesoiTa jurídica, la reinte-gración de 
D. JoS'é íGapamM y Rodrí,guoz d'O B er- 
langa al -Profesorado numera rio de E s
cuelas ,de Gomercio, con abono de los 
servicios .que prestó antes de se r se
parado y debiendo ocupar cátedra de 
asi'giTi'atura igual o análoga a la qua 
'des'©m;peííá.ba;;

iRe.suliando que halHoaído solicita
do D. José O .ñau os que se l-e nom-^ 
ibra.s,(j Oat-edráíro do Legifslación m er
cantil icomípaioda, Economía po-líti-cíí 
y Legigl'aeión de Adiia-ims de la E s- 
cuieila 'de G oiitci’ícío ú e  Alicante, por 
{Ríeal orden de 24 d© Junio de i9 2 i  
se 'desestimó su instancia y -se .ciispuS'O 
que fue iva nombrado en la prim era 
vacante de r:átedra de Geografía,- ('Grum 
pos H. o A.) que se produzca en Se
cuelas de Gomercio, isienip-ro quo no 
h a y a , sido solicitada por ningún otro 
Galedii'átieo de la  lasdgiiatiira -en concurw 
so da traslaeió.iií; j  habiéndose produei^- 
do la  vacan,te en la cát.edra de Nociones^ 
de Gi‘en..cias físico-uiaturales, Googra^ 
fía N atural 3  ̂ Hiiniaria euilndiistrias y  
Gomericio (%■ España de la Escueila 
Gomercio de Las Palmas, íué nombra»^ 
do el señor Gaparrós para  desempa-^ 
ñaida por ,R.eal orden de 29 de Ju lia ' 
de 1921, y autorizado por orden de la 
Bubseoretaría de 9 de Agosto últiindi 
pera tom ar posesión de .fe.



'^ac€ ta ^í>ll:emlire XgfiT' m '
'(^ ted ra  en la  E senela iOrntral de Iiiteii-. 
fteiTies mereanciiles:

il-esnltanclo que la  Ordtvnaeión -de 
TOgos por O'bli'gaciones de este Minis-” 
fe io ^  dirig ió , eni 9 de Agosto ú ltirap, 

oom unieaeiíki en la  que se liaee 
|50BStar, com o ya lo b iso  an terio rm en te  
i^oii re fe ren c ia  a  la fiea l"o rd en  de 2Ú 
ú& A bril de i920, que no puede d a r  
©nmíplimiento a. la  Real ordê ii» de 2t) 

Ju lio  ide í9 2 í  ,stn in e u m r  en re s -  
C^ú por en tender q u e  el se- 
r ro s  no puede ser re in teg rado  
oradO' oñeial por un a  Real o r -  
i'8iido si'dü separado del imS'- 
a seníene-ia clel T ribunal Sa.- 
G -25 de Sopticrúi)rc de 

oDii firmó la Real orden  do 4C' de 
:I!g de 1913:

n lf
i> í I
1 i 't

teo  po 
p r no 
giic
lu ll

€onsirl( raudo qu e  son legalp-ente 
muiüs I' , Reales-ordenes de 20 'de"-Abril

EiOfO do 24 de Jun io  y  20 J u 
do R rli, que ordeiiar-ODid reingK  -o 
seTi' r  Gaparrós én ol p]'ore'''Grado 

ü-r^íol -n nom brain len to  ]).^ra d r-eu i-  
g cñ a r  > na -cátedra de la/L oJucR i ñ i  

d e  Las Palm as, eoidíS’v '-  
-  ) manda-do en  la u ' r  r ; a ñ e

| b  'do ' oifem-bre de 1914, del Tai ini
cial .fio ).o 010 , que_c-oirñrmó iu Real o r- 
pan  dr ? i de Ju lio  d e  lOiS,, ú  
¿  ditlio  señor la  se |>aracife 
Sel sorviQlo, m  \% e w e t e l ’t

porque al dietarse, se infrinigió el a r-  
tíiGuíto 84 de la ley Orgánica de la ju ris 
dicción coiitencldso-ackirinisíral de 
•5 de Abril de 1004, qu'o en el} párrafo 
tercero^ d ice : “'No podrán suspendeiusB 
ni dejar de ejecutarse las senteo,cías 
confírraatoriaB de resolueiones do la 
Adnm.istee4§m y no paeden tener 
elkaeia juríídicafalguna las dispoBlclo- 
nes •dictadas por la Adm inistración m m  
m traceióii de los preceptos de u n a  ley: 

C onsiderando qiíc sí bien es cierto 
quq. .Ia.--A:dmiiiistí'áck3n no puede vo'hmr 
cñalra srus urciríos actos, y 'ííuc c-cntra 
sus aoucmdos ítrmós BoWabé otro re -  
curo ique el •eontencioso-adimnistrati- 
vcit, B-egán los «ariícutos 1 2  y 2 2  '^de la  
ley ique rig^ e^ki jurisdicción y 
tífeulo 87 -(M Reglamento d'  ̂ éste- Sfi- 
Bísterio de 3t> de Diciembre &  4948, 
es coBsiante jurisprudencia del ^Tri- 
ijunal Siip'^’cn^o .que cuarrdo xa -dispo- 
slGúófi, a d m irJ '■Jrativa. lia  sido dktad:a 
CO'U m a n i í b d o  error de 'lieidio o de 
dcrccRc debe, oor su propio- pn-eS'tisTo, 
la Adminisliaoión eniue-ndar tal .acuer
do, f . H.ando así la remisión dol mkmo- 
per otra jurisdic-ció'n: 

lOoiiBideVando 'qu'O en el caso actual 
el e rro r está patente y  así lo liaco ver 
la Oi^denación de pagos al resistti'‘SB a  

tm  Eeales órdenes de 29 jte

por v ir tu d  de  lo prevenido' te rm inan - 
íemeniB en el arC ím lo 72 del Regla
m ento de (Ordeiiaeionee de 24 de Mayo 
de 1891, p o r lo  cual^eB de- ju s tic ia  y  
de -razón^que la A d m in is te c if e  activa 
use de su  fácu llad  discrecional^ revo
cando dictxsB Reales órdenes que n a 
cieron  con vicio do nulidad,

iS. M. el-'Rcy (q. D. g.)? de acuerdo 
cqn-Jo iiAorniado' p o r la  A sesoría ju r í 
dica, b a  rosuoRo revocar las Reales, 
ór-ctóxí^ do 20 de- A bril de 1920 y do. 
M  de .JxbA'O y 29 de- Ju lio  de 192í, así 
como la  ordén de la  iBubsecreiaría de 
9 de Agosto- últim o, declarando la v i-  
geii-cúa íle- la Real orden de U  de Jiiíío  
de 1X913, .confirmada por la  sen tenc ia  
dci tr ib u .n a l S uprem o de 25 de Sep
tie m b re  d e  1944," que decretó la  sepa-í 
m olón  'd e f i n i t i v a . s e r v i c i o  de- la  en^ 
s,0 fian2a deJ ca ted rá tico  de 1.a E sc u e la ■ 
S uperio r é& <jk)merciO' de Yale-ficia doii 
José íG aparfís y Rodríguez -dé Ber^; 
langa.  ̂ r ¡í

De Re el orclerL Gormi'iiie-ada por oí 
señor A íim stro lo digo a Y-. B. p a ra  su 
conocliBientO' y  díemAs efectos. D losi: 
guarde a  Y, S. noMC&og años. M adridy' 
i f  -de N oviem bre Áe- '4924.’~̂ JE1 SubsB- j 
o m ts r iq d tó a lá .  ;¡
■#0:fer fedB ua& r 
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